
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

La señora LUZ AMPARO TOVAR CETARES a través de quien invoca ser su 

apoderada judicial, instauró demanda contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FONPREMAG Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.. 

 

DE LA ADMISIÓN. 
 

Realizada revisión de la demanda y sus anexos, se avizora la ausencia de 

documental que impone inadmisión de la demanda, así: 

 

Del poder: 
 
 
En efecto, el inciso segundo del artículo 160 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

 
“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 
inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. 

 
Ahora, en relación con los poderes el artículo 74 del Código General del Proceso, 

preceptúa:  

 
Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados. 
 

 
(…) (Resalto con intención). 
 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00284-00 

DEMANDANTE: LUZ AMPARO TOVAR CETARES  

DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FONPREMAG Y FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A.  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00284-00 
Demandante: Luz Amparo Tovar  

Demandada: Fonpremag y otro  

 

Se evidencia que dentro el plenario NO obra poder especial para que la abogada 

JHENNIFER FORERO ALFONSO, inicie y adelante el medio de control  

“NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO”, por tanto, no cuenta con el 

derecho de postulación necesario para representar judicialmente a la demandante 

en el medio de control ya mencionado.1 

 

En este orden, se requerirá a la Dra. JHENNIFER FORERO ALFONSO, para que 

allegue poder conferido, para adelantar el presente medio de control, observando 

todas las ritualidades establecidas para ello en la ley. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado VEINTICINCO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda presentada por la señora LUZ AMPARO 

TOVAR CETARES en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN-

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y la FIDUCIARIA 

LA PREVISORA S.A. , de conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. Conceder el término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 

170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

Ampm 

 

 

                                                 
1 Al respecto, Auto de 28 de Enero de 2011. Sección Tercera. Consejo de Estado. Radicado Interno. 38844.  
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 10 de Noviembre 

de  2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Previo a decidir sobre la aprobación o improbación de la conciliación extrajudicial se hace 
necesario requerir, por Secretaría al Procurador 7° Judicial II para asuntos 
administrativos, Dr. Victor David Lemus Chois, para que allegue el expediente con 
Radicación No. E-2020-232449 del 06 de mayo de 2020, Código: REG-IN-CE-002, vista 
pública celebrada el 24 de septiembre de 2020, correspondiente a la señora Martina del 
Socorro Ortega, los documentos que soportan dicha conciliación, tales como: 
 

1. Resolución mediante el cual reconoció las cesantías del convocante, expedida por 
el Ministerio de Educación. 
 

2. Derecho de petición donde solicita la sanción mora 
 

3. Copia del comprobante de pago, por el cual le fue cancelada la cesantía por la 
entidad bancaria y/o fiduprevisora 
 

4. Certificado del Comité Técnico de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de 
Educación, donde cosnte la propuesta de acuerdo concilatorio, consignada en el 
acta de vista pública celebrada el 24 de septiembre de 2020. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

KHP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00283-00 

CONVOCANTE: MARTINA DEL SOCORRO ORTEGA 

CONVOCADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FONPREMAG 

MEDIO DE CONTROL: CONCILIACIÓN EXTRAJUIDICIAL 



N.R.D. 2020-00283 
Demandante: Martina del Socorro Ortega 

Demandada: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Fonpremag - Secretaria de Educación de Bogotá – Fiduciaria La Previsora S.A. 
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Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

REFERENCIA: 11001-33-35-025-2020-00281-00 

DEMANDANTE: LILIA GAMBA GUTIERREZ 

DEMANDADA: 

NACION-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

CONTROVERSIA
: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

La señora LILIA GAMBA GUTIERREZ mediante apoderado presentó demanda en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho en contra de 
LA NACION-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP), en la que solicita lo 
siguiente:  
 
DECLARACIONES: 
 
 
PRIMERA: La declaratoria de nulidad parcial de la Resolución N°. 01883 del 5 de 
marzo de 1990, proferida por la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN NACIONAL, que 
reconoció y ordenó el pago a favor de la señora LILIA GAMBA GUTIERREZ de la 
pensión mensual vitalicia de jubilación, por un valor inferior al que legalmente le 
corresponde, por cuanto no se le tuvieron en cuenta todos los factores salariales 
devengados para restablecer el Ingreso Base de Liquidación. 
 
 
SEGUNDA: La declaratoria de la nulidad parcial de la Resolución N°. 009286 del 27 
de noviembre de 1992, proferida por la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, 
que reliquidó la pensión de jubilación de la señora LILIA GAMBA GUTIERREZ, por 
valor inferior al que legalmente le corresponde. 
 
 
TERCERO: La declaratoria de la nulidad del Oficio GAPTH-18-001380 del 11 de 
enero de 2018, a través del cuál el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
al responder derecho de petición a la poderdante, contesta que de acuerdo a “(…) 
su deber legal ha pagado oportunamente los aportes para cubrir las contingencias 
en salud , pensión y riesgos laborales a CAJANAL, en los porcentajes señalados en 
la ley y el reglamento (…)”, sin determinar sobre qué factores pagó los aportes 
pensionales y salariales de la señora LILIA GAMBA GUTIERREZ durante el periodo 
en que se desempeñó como funcionaria de la planta externa de dicho Ministerio en 
la ciudad de México. 
 
 
CUARTA: Que a título de restablecimiento del derecho se ordene a la UNIDAD 
ADMNISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 



N.R.D 2020-00281-00 
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PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, que reliquide y pague a la 
señora LILIA GAMBA GUTIERREZ a partir del 1° de noviembre de 1988, una 
mesada pensional equivalente al 75% de la asignación mensual real mas elevada 
que hubiere devengado durante el último año de servicios prestados en el exterior, 
Cancillería del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, con la inclusión de 
todos los factores salariales, teniendo en cuenta para la determinación del monto 
de la citada reliquidación de la pensión, la conversión concreta en dólares de los 
Estados Unidos a pesos colombianos. 
 
 
Igualmente, que se ordene al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, en su 
condición de empleador de la demandante, a responder ante la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, por todo los aportes que 
integran el Ingreso Base de Liquidación de la pensión, de acuerdo al salario en 
dólares americanos realmente devengado en el servicio exterior, con el propósito 
de que no se afecte el reconocimiento, liquidación y pago de la prestación en el 
monto que legalmente corresponda. 
 
 
QUINTA: Que al efectuarse la reliquidación correspondiente, la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, sea condenada a pagar el 
retroactivo de las sumas a deber, ajustándolas con base en el Índice de Precios al 
Consumidor en forma real y efectiva de conformidad con el artículo 187 inciso 4° y 
192 inciso 3° de la Ley 1437 de 2011, en cuanto se debe reconocer intereses 
moratorios, los cuales, a su vez, el artículo 195 del C.P.A.C.A., los regula el DTF, 
con base en la fórmula  que a continuación se indica. 
 

 
R= RH X Índice Final 

_____________________ 
                                                                  Índice Inicial 
 
 
 
De donde le valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico (RH), 
que es la suma adecuada a la demandante, por el guarismo que resulte de dividir el 
índice Final de Precios al Consumidor, certificado, como ya se dijo por el DANE, 
vigente en la fecha de la ejecutoría de la providencia que ponga fin a la actuación, 
por el índice vigente en la fecha en que ha debido efectuarse el pago de lo debido 
de cada mensualidad y así sucesivamente. 
 
SEXTA: Que se condene en costa a la parte demandada. 
 
 
 
VALOR DE LAS PRETENSIONES EN LOS TRES ÚLTIMOS AÑOS 
 
Teniendo en cuenta la interrupción de la prescripción el 29 de diciembre de 2017 
 
 

Periodos No. de mesadas Valor por el año 
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Año 2015 14 $82.852.513.80 

Año 2016 14 $88.461.629.20 

Año 2017 14 $93.548.172.20 

Año 2018 14 $97.374.292.40 

Año 2019 14 $100.470.794.20 

Año 2020 7 $   52.144.341.90 

VALOR TOTAL DE LAS 
PRETENSIONES 

 $514.851.743.70 

Por otra parte, el Despacho al observar el acápite de cuantía observa que la misma 

fue determinada en $514.851.743.70 (fl. 16). 

 

Frente a tal razonamiento el Despacho debe hacer las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 157 del C.P.A.C.A., frente a la competencia por razón de la cuantía 

dispone:  

 

ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para 
efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará 
por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello 
pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que 
estos últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter 
tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por 
concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen 
varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la 
pretensión mayor. 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de 
renunciar al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de 
la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella. 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término 
indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor 
de lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron 
y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años. 
(Negrilla fuera de texto)  

Ahora bien, conforme la anterior regla legal y, en cuanto a la determinación de la 

cuantía se tiene:  
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Periodos No. de mesadas Valor por el año 

Año 2017 7 $ 46.774.084 

Año 2018 14 $97.374.292.40 

Año 2019 14 $100.470.794.20 

Año 2020 7 $   52.144.341.90 

VALOR TOTAL DE LAS 
PRETENSIONES 

 $296.763.511 

 

Valor razonado de la cuantía DOSCIENTOS NOVENTA Y SESIS MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 

($296.763.511) 

Salario mínimo legal vigente año 2020 en Colombia = $877.802  

$296.763.511 / $877.802 = 338,07 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes 

Por su parte el artículo 155 inciso 2 del C.P.A.CA., respecto de la competencia de 

los Jueces Administrativos indica:  

ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES 

ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces 

administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 

asuntos: 
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(…)  

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 

cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. (Negrilla fuera de texto) 

 
Ahora bien, como se desprende de las pretensiones, es claro que en el presente 

caso se controvierte el reconocimiento y pago de una pensión la cual por su 

naturaleza hace parte de las denominadas prestaciones periódicas, luego, la 

cuantía se debe  determinar por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 

desde cuando se causó y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres 

(3) años, situación que orilla a concluir que el razonamiento efectuado por la parte 

actora además de no ajustarse a la norma, desborda la competencia de esta sede 

judicial, por lo que se hace necesario de oficio determinar la misma a efectos de 

esclarecer el factor competencia.  

 

 

ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales 

Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 

asuntos: 

 

(…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 

cuantía exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. (Negrilla fuera de texto) 

 

 

Por las razones expuestas, se remitirá el presente proceso por competencia al 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca para lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Segunda, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECLARAR la falta de competencia funcional por factor cuantía de 

este Despacho Judicial, para conocer, tramitar y decidir sobre el medio de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho promovido por LILIA GAMBA GUTIERRES, según 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO.- REMÍTASE el expediente a la mayor brevedad posible, a través de la 

Oficina de Apoyo, a la Sección Segunda de Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca (reparto) –, para lo de su cargo. 

Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante 

este Juzgado. 

Por Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

           ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA                                         
Juez  

 
 
 
 
KHP 
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Observa este Despacho que, del estudio de los presupuestos de admisibilidad de la 
demanda, con base a lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA), así como en sus normas concordantes, no se 
agotan la integridad de los mismos, razón por la cual, se enuncian, con el fin de que la 
parte actora proceda a corregirlos. 
 
La señora LINA CLEMENCIA CARRION QUIÑONEZ, a través de apoderado judicial, 
instauró el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, contra el 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA. 
 
Una vez analizada la integridad de las piezas que conforman la demanda, se concluye 
que la demanda se debe inadmitir para que en el término legal de diez (10) días, previsto 
en el artículo 170 del CPACA, se subsane el siguiente defecto: 
 

“…Constancia de notificación al demandante del acto acusado ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 11-2-2020-011011 de fecha 3 de manto de 2020, 
razón por la cual es preciso requerir al Dr.GUILLERMO JUTINICO 
HORTUA,a efectos de que la allegue con el fin de verificar la ocurrencia 
del fenómeno jurídico de la caducidad. 

 
Consecuentemente, la parte actora deberá subsanar la integridad de los elementos 
indicados, para lo cual debe articular la normativa antes expuesta, con el fin de superar 
los yerros que evidenció en primera medida el Despacho.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.INADMITIR LA DEMANDA presentada por el señorHELBER RODRIGO 
ROJAS GACHA,en contra delSERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA,de 
conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 170 
del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
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MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 



Proceso: 2019-00388-00 
Actor: Helber Rodrigo Rojas Gacha 

Accionado: Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibídem, este Despacho, ADMITE 
LA DEMANDA interpuesta por el(a) señor(a) YESENIA GUAVITA MARTINEZ en contra 
de la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL. En tal virtud, 
dispone: 
 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) NACION – MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 

NACIONAL., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 
Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00277-00 

DEMANDANTE: YESENIA GUAVITA MARTINEZ 

DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00274-00 
Demandante: Yesenia Guavita Martínez 

Demandada: Fonpremag 

este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) SEGUNDO 

IRENARCORUGE PEÑA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 4.228.648 
de Saboyá (Boyacá) y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 175298 del H. Consejo 
Superior de la Judicatura (Fl.41), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 



N.R.D. 2020-00274-00 
Demandante: Yesenia Guavita Martínez 

Demandada: Fonpremag 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibídem, este Despacho, ADMITE 
LA DEMANDA interpuesta por el(a) señor(a) YOLANDA PEREZ SANCHEZ en contra de 
la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FONPREMAG. En tal virtud, dispone: 
 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FONPREMAG., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00274-00 

DEMANDANTE: YOLANDA PEREZ SANCHEZ  

DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FONPREMAG  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00274-00 
Demandante: Yolanda Perez Sanchez 

Demandada: Fonpremag 

Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  
este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JULIAN ANDRES 

GIRALDO MONTOYA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.268.011 de 
Manizales y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 66.637 del H. Consejo Superior 
de la Judicatura (Fl.17-18), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibídem, este Despacho, ADMITE 
LA DEMANDA interpuesta por el(a) señor(a) ROQUE CEDIEL ROMERO PAEZ  en 
contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FONPREMAG. En tal virtud, 
dispone: 
 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FONPREMAG., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00271-00 

DEMANDANTE: ROQUE CEDIEL ROMERO PAEZ 

DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FONPREMAG  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00271-00 
Demandante: Roque Cediel Romero 

Demandada: Fonpremag 

 

 
Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  
este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JULIAN ANDRES 

GIRALDO MONTOYA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.268.011 de 
Manizales y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 66.637 del H. Consejo Superior 
de la Judicatura (Fl.17-18), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

 

 
 
 

 

 



N.R.D. 2020-00271-00 
Demandante: Roque Cediel Romero 

Demandada: Fonpremag 

 

 

 

Ampm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d78b782e3f83e1b394701c423ffb37b44f05e952b9c6677fb05a1dca5fbe8698 
Documento generado en 09/11/2020 09:10:20 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 10 de Noviembre 

de  2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibídem, este Despacho, ADMITE 
LA DEMANDA interpuesta por el(a) señor(a) CLAUDIA PATRICIA FONSECA ALVAREZ 
en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FONPREMAG. En tal 
virtud, dispone: 
 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FONPREMAG., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00269-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA FONSECA ALVAREZ 

DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FONPREMAG  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00269-00 
Demandante: Claudia Patricia Fonseca 

Demandada: Fonpremag 

 
Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  
este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JULIAN ANDRES 

GIRALDO MONTOYA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.268.011 de 
Manizales y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 66.637 del H. Consejo Superior 
de la Judicatura (Fl.17-18), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

 

 
 
 

 

 



N.R.D. 2020-00269-00 
Demandante: Claudia Patricia Fonseca 

Demandada: Fonpremag 

 

 

Ampm 
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ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 10 de Noviembre 

de  2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibídem, este Despacho, ADMITE 
LA DEMANDA interpuesta por el(a) señor(a) HENRY BERMUDEZ CASTELLANOS en 
contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FONPREMAG. En tal virtud, 
dispone: 
 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FONPREMAG., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00267-00 

DEMANDANTE: HENRY BERMUDEZ CASTELLANOS 

DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FONPREMAG  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00267-00 
Demandante: Henry Bermudez 

Demandada: Fonpremag 

 
Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  
este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JULIAN ANDRES 

GIRALDO MONTOYA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.268.011 de 
Manizales y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 66.637 del H. Consejo Superior 
de la Judicatura (Fl.17-18), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

 

 
 
 

 

 



N.R.D. 2020-00267-00 
Demandante: Henry Bermudez 

Demandada: Fonpremag 

 

 

Ampm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 10 de Noviembre 

de  2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
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Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibídem, este Despacho, ADMITE 
LA DEMANDA interpuesta por el(a) señor(a) ARLINZAIR PEREA MURILLO en contra de 
la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FONPREMAG. En tal virtud, dispone: 
: 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FONPREMAG., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00265-00 

DEMANDANTE: ARLINZAIR PEREA MURILLO 

DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FONPREMAG  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00265-00 
Demandante: Arlinzair Perea 

Demandada: Fonpremag 

Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  
este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JULIAN ANDRES 

GIRALDO MONTOYA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.268.011 de 
Manizales y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 66.637 del H. Consejo Superior 
de la Judicatura (Fl.17-18), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

 

 
 
 

 

 



N.R.D. 2020-00265-00 
Demandante: Arlinzair Perea 

Demandada: Fonpremag 

 

 

Ampm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
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Bogotá D.C., Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibídem, este Despacho, ADMITE 

LA DEMANDA interpuesta por el(a) señor(a) MARLENE DEL CARMEN CUBILLOS 
RUIZ en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL. En 
tal virtud, dispone:  
 
  

1. Notifíquese personalmente al(a) NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 
NACIONAL., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 
Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 
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este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) MARCOS 

LEONARDO SANDOVAL RAMOS, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
94.326.816 de Palmira (Valle) y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 144.130 del 
H. Consejo Superior de la Judicatura (Fl.17), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
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Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Procede el Despacho a resolver, la solicitud de reforma de la demanda de fecha 18 de 
septiembre de 2020, presentado por el apoderado de la parte demandante, visible a folio 
239-242 del expediente digital. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Como quiera que lo que pretende el apoderado de la parte demandante, es dar a conocer 
los datos de notificación del demandado-integración del litis consorcio de la señora 
ANGÉLICA CAMPO CAMPO, así como también la notificación de la demanda, anexos y 
medida cautelar, por medio de canal digital. 
 
Por lo anterior este Despacho, no le dará trámite a la solicitud de reforma de la demanda, 
sino que se allegará dicha información al expediente digital para efectos de notificación. 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Denegar la solicitud de reforma de la demanda presentada por la parte 
demandante, de conformidad a la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría téngase en cuenta la información aportada por el apoderado de 
la parte demandante para efectos de notificación del litis consorcio. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
KHP 
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JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

  

Corresponde a este Despacho Judicial, estudiar la viabilidad de requerir el 

cumplimiento de la providencia ejecutada ante la entidad demandada, y de librar 

mandamiento ejecutivo de pago, no obstante, se vislumbran algunas razones que 

evidencian su falta de competencia en el presente asunto. 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora GLORIA MARIA GOMEZ DE VARGAS, por intermedio de apoderado 

judicial, interpuso demanda ejecutiva, pretendiendo “el cumplimiento de la 

sentencia 167 del 28 de julio del 2016, del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección E y se cancele de forma inmediata 

el pago del 50% del reconocimiento de la pensión de sobreviviente… de forma 

indexada desde el 11 de abril del 2007” (Fl. 68). 

 

El expediente del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho que dio 

origen a la sentencia aquí demandada se identificó con el radicado Nº. 11001-33-

31-704-2011-00003-01, el cual fue de conocimiento en primera instancia por el 

Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá, y 

en segunda instancia por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 

Segunda, Subsección “E”.  

 

El acuerdo N°. PSAA15-10413 del 30 de noviembre de 2015, “Por el cual se 

prorrogan y ajustan unas medidas de descongestión y se dictan otras 

disposiciones”, no prorrogó la medida para los Juzgados Administrativos de 

Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá, por lo que, mediante acuerdo Nº. 

PSAA15-10414 del 30 de noviembre de 2015 “Por el cual se establece la 

transición entre los despachos de descongestión y los permanentes creados, y se 

dictan otras disposiciones”, se dispuso en el parágrafo del artículo 3, que: “en la 

medida de lo posible, y para evitar un nuevo reparto de procesos, éstos deberán 

quedar a cargo de quien venía conociéndolos en descongestión. En los casos en 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00234-00 
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que sea necesaria la reasignación, deberá realizarse 1 a 1, es decir, un despacho 

que entrega y un despacho que recibe.”. 

 

Corolario, esta Sede Judicial evidenció en el Portal Web de la Rama Judicial1, que 

el expediente con radicado Nº. 110013335-019-2013-00838-00, fue reasignado al 

Juzgado Cuarenta y ocho (48) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, el 

cual mediante auto del 24 de enero de 2014, avocó conocimiento del proceso 

obedeció y cumplió lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

en sentencia de segunda instancia, expidiendo copias auténticas que prestan 

merito ejecutivo.  

 

Posteriormente, hecho el reparto de rigor de la demanda ejecutiva de la referencia, 

le correspondió conocer de la misma a esta Sede Judicial, así entonces, se decide 

sobre el particular previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

En lo sucesivo, procede el Despacho a estudiar las previsiones normativas que 

consagran las reglas de competencia aplicables, y su relación respecto de la 

presente controversia. 

 

FACULTADES DE EJECUCIÓN previstas en la ley 1437 de 2014 – 

competencia en procesos ejecutivos derivados de sentencias proferidas por 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo – criterios de cuantía, 

territorio y conexidad. 

 

En lo concerniente a los juicios ejecutivos, el CPACA estableció dos tipos de 

funciones del aparato jurisdiccional contencioso administrativo en lo tocante a la 

materialización de las sentencias que en ese ejercicio se profieren, así: I) 

consistente en la procura del cumplimiento de las ordenes contenidas en los fallos 

judiciales, establecida en el artículo 298 de la Ley 1437 de 2011, según la cual, si 

una sentencia proferida por ésta Jurisdicción que condenó a una entidad pública al 

pago de sumas dinerarias no ha sido cumplida un año después de su ejecutoria o 

plazo en ella señalado, sin excepción alguna, “el juez que la profirió ordenará 

su cumplimiento inmediato.” II) referente a la competencia ejecutiva ordinaria 

que guardan las autoridades que integran la Jurisdicción (art. 106 CPACA), 

comprende la facultad de ejecución prevista en los artículos 104, 150, 152 numeral 

7, 155 numeral. 7, 156 numeral 9, 297, y 299 ibídem. Según dicha competencia, 

“las condenas consistentes en la liquidación o pago de una suma de dinero 

serán ejecutadas ante esta misma jurisdicción”, de acuerdo a las reglas de 

competencia establecidas en la pluricitada codificación, si dentro de los diez 

meses siguientes a su ejecutoria la entidad no le ha dado cumplimiento. 

 

                                                 
1 https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=DuebmWjPQwe1D1xN%2bPlWmtUz9Qc%3d  

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=DuebmWjPQwe1D1xN%2bPlWmtUz9Qc%3d
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Es así como, bien puede colegirse que la competencia para procurar el 

cumplimiento de una sentencia que imponga condenas en dinero recae, 

inexorablemente, en el estrado judicial que dictó el respectivo juicio. 

 

Por el contrario, no aparece tan sencilla la determinación de la competencia 

ordinaria de ejecución, pues si bien es cierto el artículo 299 hace referencia a “las 

reglas de competencia contenidas en este código”, no es menos cierto que, dichas 

reglas han establecido criterios de cuantía y territorio que se contraponen, por 

cuanto los numerales 7 de los artículos 152 y 155 del CPACA estipulan unos 

criterios de cuantía que no son correspondidos por el establecimiento de espacial 

consagrado en el numeral 9 del artículo 156 del mismo texto legal2. 

 

Por tanto, es menester acudir a las normas que gobiernan las reglas sobre validez 

y aplicación del sistema formal de derecho, recordando cómo, desde antaño, la 

Ley 57 de 1887 definió que cuando existan varias disposiciones incompatibles 

incorporadas en un mismo código, que guarden una misma especialidad o 

generalidad, preferirá la disposición consignada en artículo posterior. 

 

Por consiguiente, la imposición contenida en el artículo 5 de la ley 57 de 1887 

fuerza concluir que, en tratándose de la competencia ejecutiva ordinaria de esta 

Jurisdicción, ha de estarse a lo normado en el numeral 9 del artículo 156 del 

CPACA y, por ende, privilegiar la regla de competencia territorial en ella contenida, 

con arreglo a la cual, en las ejecuciones de las condenas impuestas por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo será competente el Juez que profirió 

la providencia respectiva. 

 

Así ha sido entendido por el Consejo de Estado, que, sin aludir a la antinomia 

normativa antes descrita, ha venido remitiendo por competencia los procesos 

ejecutivos a los tribunales administrativos del país, sin atender a la cuantía del 

asunto, en aquellos casos en los cuales dichas autoridades profirieron la sentencia 

cuya ejecución se pretende3. 

 

En el mismo sentido, la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

al resolver conflictos de competencia entre juzgados administrativos en 

controversias en las cuales la sentencia de primera instancia del título complejo 

                                                 
2 Mientras los numerales 7 de los artículos 152 y 155 del CPACA establecen la competencia de los procesos ejecutivos en primera 
instancia entre juzgados y tribunales administrativos según la cuantía del asunto (1500 smlmv), el numeral 9 del artículo 156 ibídem 
señala que “en las ejecuciones de las condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo (…), será competente el 
juez que profirió la providencia respectiva.” 
3 Al respecto pueden verse, entre otros:  
- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección “A”, Auto de 2 de mayo de 2014, 

Expediente No. 11001-03-25-000-2014-00414-01(1356-14), C.P. Dr. Alfonso Vargas Rincón. 
- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección “B”, Auto de 17 de marzo de 2014, 

Expediente No. 11001032500020140020900, C.P. Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección “B”, Auto de 2 de abril de 2014, 

Expediente No. 11001-03-25-000-2014-00312-00(0946-14), C.P. Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección “A”, Auto de 14 de marzo de 2014, 

Expediente No. 11001-03-25-000-2013-01627-00(4175-13), C.P. Dr. Alfonso Vargas Rincón. 
- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección “B”, Auto de 2 de abril de 2014, 

Expediente No. 11001-03-25-000-2014-00330-00(1002-14), C.P. Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
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que se pretende ejecutar fue proferida por alguna de las secciones o subsecciones 

de esa misma Corporación, ha definido que en virtud del factor de conexidad que 

quiso imponer el Legislador, la competencia ejecutiva recae sobre el Despacho de 

Magistrado que dictó la providencia de primera instancia4. 

 

Luego entonces, de las consideraciones que anteceden puede colegirse, sin lugar 

a incertidumbre alguna, que en materia de competencia para adelantar procesos 

ejecutivos que tengan por objeto recaudar los créditos contenidos en sentencias 

emanadas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ha de seguirse la 

disposición que otorga dicha facultad al Despacho que profirió la sentencia de 

primera instancia, sea cual fuere su adscripción funcional (Juzgado o Despacho de 

Tribunal Administrativo), privilegiando los criterios de territorio y conexidad. 

 

CASO CONCRETO 

 

Para el Juzgado es claro que el objeto del presente juicio es la ejecución de las 

obligaciones establecidas en las sentencias proferidas el 30 de noviembre de 2015 

por el Juzgado Once Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de 

Bogotá (Fl. 08-13) y 17 de noviembre de 2016 por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D” (Fl. 15-27), dentro del expediente 

con radicado Nº. 11001-33-35-019-2013-00838-01, siendo patente que tanto la 

labor de procura del cumplimiento (artículo 298 CPACA), como la facultad 

ejecutiva ordinaria de la misma (artículo 299 CPACA), corresponden al Juzgado 

Cuarenta y ocho (48) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, toda vez, que 

tal como se expuso con precedencia, fue a quien se le reasignó la competencia 

para conocer en adelante las actuaciones del expediente referido, tales como el 

trámite de la presente demanda. Lo anterior, de conformidad con el análisis 

normativo de competencia efectuado en precedencia. 

 

En consecuencia, se ordenará remitir el expediente de la referencia al Juzgado 

Juzgado Cuarenta y ocho (48) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, para 

lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco (25) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, D.C, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- DECLARAR falta de competencia de este Juzgado para conocer, 

tramitar y decidir la presente ejecución, de acuerdo a lo considerado en 

precedencia.  

 

                                                 
4 Al respecto, pueden verse: 
- Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sala Plena, Auto de 4 de mayo de 2015, Expediente No. 2014-2209, M.P. Dr. Samuel 

José Ramírez Poveda. 
- Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sala Plena, Auto de 16 de marzo de 2015, Expediente No. 2500023360002014-

01291-00, M.P. Dr. Alfonso sarmiento Castro. 
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SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, REMITIR a la mayor brevedad 

posible el expediente al Juzgado Cuarenta y ocho (48) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

TERCERO.- Por la Secretaría del Despacho, dispóngase lo pertinente.  

 

Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha 

ante este Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA 
 

JUEZ 
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Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 10 de Noviembre 

de  2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

REFERENCIA: 11001-33-35-025-2020-00230-00 

CONVOCANTE: FERNANDO SEPULVEDA RIVEROS 

CONVOCADA: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – 
CASUR 

ASUNTO: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  

 
 
Procedente de la Procuraduría Ciento cuarenta y dos (142) Judicial II Para Asuntos 
Administrativos de Bogotá, llegan a este Juzgado las diligencias de conciliación extra 
judicial, adelantada ante dicha dependencia, con el Acta Radicación N. 269352 del 01 
de junio de 2020, para celebrar Audiencia de Conciliación extrajudicial NO PRESENCIAL 
el 31 DE JULIO DE 2020, la misma que continuo el 05 de agosto de 2020. Lo anterior, 
con el objeto de que se apruebe por este Despacho la mencionada actuación. 
 

1. ANTECEDENTES 

 
El apoderado de la parte convocante presentó solicitud de conciliación extra judicial ante 
la Procuraduría General de la Nación, correspondiéndole a la Procuraduría Ciento 
Cuarenta y dos (142) Judicial II Para Asuntos Administrativos de Bogotá, instancia que fijó 
el treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020), la misma que continuo el 05 de 
agosto de 2020 a las ocho y treinta (03:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo la 
mencionada audiencia a través de la plataforma Microsoft Teams. 
 
Llegados el día y hora señalados para celebrar la diligencia, se hicieron presente los 
apoderados de las partes, abierta la audiencia y concedida la palabra al apoderado de la 
entidad convocada, presentó oferta de conciliación en los siguientes términos, respecto de 
la solicitud de reajuste de la asignación de retiro propuesta conciliatoria que fue 
presentada en los siguientes términos:  
 

“… 
El comité de conciliación y defensa judicial mediante Acta 31 del 23 de JULIO de 
2020 considero: En el caso del señor IJ (r) FERNANDO SEPULVEDA RIVEROS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.202.765, al Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le asiste 
ánimo conciliatorio de conformidad a lo establecido por este Cuerpo Colegiado en 
Acta 41 del 28 de noviembre de 2019, en cuanto al reajuste de las partidas 
computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de 
alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones, 
bajo los siguientes parámetros: 1. Se reconocerá el 100% del capital. 2. Se 
conciliará el 75% de la indexación 3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes 
a la radicación de la cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, 
tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses. 4. Se aplicará la prescripción 
contemplada en la norma prestacional vigente al momento del retiro del accionante. 
 
(…) 
 

ía Nacional, determina que para el presente asunto le asiste ánimo conciliatorio. El 
valor conciliado en el presente asunto es el señalado por la entidad que represento 
CASUR en su liquidación el cual corresponde al valor del capital más el 75% de 
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indexación, que corresponde a un millón novecientos veintinueve mil novecientos 
setenta y seis mil pesos ($1.929.976), menos los descuentos correspondientes por 
parte de CASUR, por valor de ($64.781) sesenta y cuatro mil setecientos ochenta 
y un pesos y de sanidad por ($66.871) sesenta y seis mil ochocientos setenta y un 
pesos, para un valor total a pagar a la parte convocante de un millón 
setecientos noventa y ocho mil trescientos veinticuatro pesos 
($1.798.324)M/TE” 

 
Corrido el traslado a la parte convocante, para que manifieste si acepta el citado 
ofrecimiento, indicó: “Acepto en su totalidad la propuesta presentada por la entidad 
convocada”. 
 
Interviene luego la Procuradora Judicial, manifestando, entre otros aspectos, que el 
acuerdo contiene obligaciones claras, expresas y exigibles y que en cuanto al tiempo, 
modo y lugar de su cumplimiento reúne los siguientes requisitos: i) la eventual acción 
contenciosa que se ha podido llegar a presentar no ha caducado, ii) el acuerdo 
conciliatorio versa sobre o derechos económicos disponibles por las partes, iii) las partes 
se encuentran debidamente representadas y sus representantes tienen capacidad para 
conciliar, iv) obran en el expediente las pruebas necesarias que justifican el acuerdo y,v) 
el acuerdo contenido en el acta no es violatorio de la ley, no resulta lesivo para el 
patrimonio público. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Sobre la conciliación extrajudicial.  
 
 
Los artículos61 y 65A de la Ley 23 de 1991, modificados por los artículos 73 y 81 de 
la ley 446 de 1998, prevén como supuestos para la aprobación de la conciliación los 
siguientes: 
 

“1. Que no haya operado la caducidad de la acción; 
2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 
disponibles por las partes; 
 
3. Que las entidades y los particulares que concilien estén debidamente representados 
y tengan capacidad y facultad para hacerlo; 
 
4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación, 
y; 
 
5. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público.” 

 
Por su parte la Ley 640 de 2001, “Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y 

se dictan otras disposiciones.”, en materia de conciliación extrajudicial, en la parte pertinente 
dispone: 
 

“De la conciliación extrajudicial en derecho 
 
Artículo 19. Conciliación. Se podrán conciliar todas las materias que sean 
susceptibles de transacción desistimiento y conciliación, ante los conciliadores de 
centros de conciliación, ante los servidores públicos facultados para conciliar a los que 
se refiere la presente ley y ante los notarios. 
…  
 
De la Conciliación Contencioso-Administrativa 
 
Artículo 23.Conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso 
administrativo. Las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso 
administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los agentes del Ministerio Público 
asignados a esta jurisdicción  
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Artículo   24. Aprobación judicial de conciliaciones extrajudiciales en materia de 
lo contencioso administrativo. Las actas que contengan conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar 
dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al juez o corporación que 
fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que 
imparta su aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable. 

 
Adicionalmente, el artículo 2º del Decreto 1716 de 2009,“Por el cual se reglamenta el 

artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y del Capítulo V de la Ley 

640 de 2001.”,preceptúa: 
 

“Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 
contencioso-administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades 
públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 
órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 
particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 
87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. 
 
Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo: 
 
– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. (…)”  
 

 
Por su parte, el H. Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la posibilidad de conciliar 
frente a los efectos patrimoniales de un acto administrativo, en los siguientes términos:1 
 

“Aclarado lo anterior, considera la Sala que el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 debe 
ser armonizado para el caso con los artículos 70 y 71 de la Ley 446 de 19982, para 
entender cómo funciona este mecanismo de solución de conflictos cuando se pretende 
conciliar sobre los efectos patrimoniales de un acto administrativo, en ese orden, la 
administración y el afectado, sólo podrán transigir sobre un eventual restablecimiento 
de tipo económico del derecho conculcado por la expedición del acto, siempre y 
cuando en el escenario propuesto para la solución amistosa se tenga conocimiento de 
alguna de las causales de revocatoria directa de la decisión administrativa descritas en 
el artículo 69 del C. C. A.”(…) 
 
“Así las cosas, se concluye que para que se pueda transigir sobre los efectos 
económicos de un acto administrativo de carácter particular, se deben cumplir dos 
condiciones: i) que con la expedición del acto se incurra en alguna de las causales de 
revocación directa establecidas en el artículo 69 del C. C. A., es decir, cuando la 
administración advierta una ilegalidad o inconstitucionalidad manifiesta, una 
contravención al orden público o la producción de un perjuicio injustificado y; ii) que la 
cuestión verse sobre derechos o asuntos susceptibles de disposición.” 
 

 
2.2. La asignación mensual de retiro debe mantener el poder adquisitivo constante 
 
Ahora bien, la Constitución Política de 1991 y su reforma, mediante el Acto Legislativo 01 
de 2005, modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política de 1991, se señaló lo 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Expediente No. 13001-23-31-
000-2009-00254-01(1823-09), Bogotá D.C.,  veinte (20) de enero del año dos mil once (2011), C.P. Dr. Gerardo Arenas 
Monsalve. 
2 Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del 
Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989,  se modifican y expiden 
normas del Código Contencioso Administrativo y se  dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a 
la justicia. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34710#13
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3992#75
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6059#V


               Radicado: 11001-33-35-025-2020-00230-00 
                                                                                                                    Convocante: Fernando Sepúlveda Riveros 

                 Convocada: Casur 

 

4 

 

siguiente:  
 

“ARTÍCULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza 
a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social 
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su 
poder adquisitivo constante. 
 
Acto Legislativo 1 de 2005 artículo 1º. Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán 
en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las 
cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mí- [ 27 ] Constitución Política 
de Colombia 1991 mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá determinar los 
casos en que se puedan conceder beneficios económicos periódicos inferiores al salario 
mínimo, a personas de escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas 
para tener derecho a una pensión. Inciso Adicionado por Acto Legislativo 1 de 2005 
artículo 1º. A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes 
especiales ni exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al presidente 
de la República y a lo establecido en los parágrafos del presente artículo… 
 
ARTÍCULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de 
oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a 
la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre 
derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en 
la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. El Estado garantiza el 
derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales. Los 
convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación 
interna. La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar 
la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores. 
 
ARTÍCULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 
siguientes funciones: 
 
19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales 
debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: …e) Fijar el régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la 
Fuerza Pública.  
 
ARTÍCULO 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. La Policía Nacional es un cuerpo 
armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el 
mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. La ley 
determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario. 

 
ARTICULO 220.  Los miembros de la Fuerza Pública no pueden ser privados de sus 
grados, honores y pensiones, sino en los casos y del modo que determine la Ley.” 

 

Según el mandato imperativo de la Constitución Política de 1991, las pensiones (la 
asignación es una especie de pensión que amerita igual tratamiento, salvando ciertas 
características especiales y, según el régimen, hay aspectos que se aplican de forma 
general que no pueden ser modificados por las partes, pues deviene de una orden 
constitucional; es por ello que, esos elementos mínimos, como por ejemplo, poder 
adquisitivo constante, es una premisa por ahora inmodificable por el legislador para hacer 
discriminación a ciertos grupos sociales de pensionados.  
 

Teniendo en cuenta lo dicho, es necesario establecer que se entiende por poder 
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adquisitivo constante3:  
 

“…El poder adquisitivo está determinado por los bienes y servicios que pueden 
ser comprados con una suma específica de dinero,n. 1 dados los precios de estos 
bienes y servicios.<letr>«Purchasing power». Collins Dictionary of Business (en 
inglés). Londres: Collins. 2006. Consultado el 13 de mayo de 2011.</ref> Así, 
cuanto mayor sea la cantidad de bienes y servicios que pueden ser adquiridos con 
determinada suma de dinero, mayor será el poder adquisitivo de dicha moneda.1 
Por ello, la medición del poder adquisitivo está directamente relacionado con 
el índice de precios al consumidor y puede ser usado para comparar la riqueza de 
un individuo promedio para un período anterior al presente1 o en diferentes países 
en una misma época. 

Como notó Adam Smith, poseer dinero otorga la habilidad de «tener el mando» del 
trabajo de otros, por lo que el poder adquisitivo puede convertirse en poder sobre 
otras personas, en tanto estas estén dispuestas a negociar su trabajo o bienes por 
dinero…” 

  

A su vez, el portal4de definiciones económicas señala lo siguiente:  
 
 

“…El poder adquisitivo es la cantidad de bienes o servicios que pueden 
conseguirse con una cantidad de dinero fija según sea el nivel de precios. 

Los individuos, las empresas o los países emplean sus recursos para satisfacer las 
necesidades que tienen. La relación entre el precio que se paga por ellas y el nivel 
de recursos que se posee es conocida como poder adquisitivo. 

Poder adquisitivo y necesidades 

Es importante tener en cuenta la idea básica que hay tras esta definición: 
tendremos mayor poder adquisitivo cuantas más necesidades podamos cubrir con 
una determinada cantidad de dinero. Para ello, debemos definir la situación en que 
nos encontramos o, en otras palabras, el valor de la moneda con la que estemos 
comprando. 

De lo anterior podemos observar que la medición del poder adquisitivo es una 
buena herramienta a la hora de establecer comparaciones entre sujetos de 
diferentes países o de distintos periodos de tiempo. A través de esta comparación, 
es posible distinguir el nivel económico de individuos del pasado y del presente, o 
de otros individuos que comparten el mismo tiempo, pero en diferentes países con 
sus correspondientes monedas. 

Ejemplo de poder adquisitivo 

Por ejemplo, supongamos que nuestro amigo Miguel tiene un sueldo de 1000 
euros y gasta en su cesta de la compra mensual 200. Si España, su país, sufre 
una inflación que provoca una subida de los precios en alimentos, la misma cesta 
que Miguel solía adquirir ahora tiene un valor de 230 euros. 

Observaremos que con la nómina mileurista de Miguel ahora este podrá adquirir 
menos productos si decide gastar 200 euros en su compra. Otra alternativa es 
aumentar su cantidad destinada a lo mismo. En resumen, su poder adquisitivo 
habrá decrecido. 

                                                           
3https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo 
4https://economipedia.com/definiciones/poder-adquisitivo.html 

https://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicio
https://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo#cite_note-1
https://es.wikipedia.org/wiki/Precio
http://www.credoreference.com/entry/collinsbus/purchasing_power
https://es.wikipedia.org/wiki/Moneda
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo#cite_note-collinsecon-2
https://es.wikipedia.org/wiki/IPC
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo#cite_note-collinsecon-2
https://es.wikipedia.org/wiki/Adam_Smith
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo
https://economipedia.com/definiciones/poder-adquisitivo.html


               Radicado: 11001-33-35-025-2020-00230-00 
                                                                                                                    Convocante: Fernando Sepúlveda Riveros 

                 Convocada: Casur 

 

6 

 

Queda claro entonces que para establecer medidas y comparaciones de poder 
adquisitivo, un dato importante a tener en cuenta es el mostrado por el IPC…” 

A su vez, la Ley 923 de 2004 estableció en sus artículos 1, 2 y 3 determinan: 
 

“LEY 923 DE 2004 

(diciembre 30) 

Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el 
Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, 
numeral 19, literal e) de la Constitución Política 

El Congreso de Colombia 

 
Artículo 1°. Alcance. El Gobierno Nacional con sujeción a las normas, criterios y objetivos 
contenidos en esta Ley, fijará el régimen de la asignación de retiro, la pensión de invalidez 
y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas, 
correspondientes a los miembros de la Fuerza Pública. 

Artículo 2°. Objetivos y criterios. Para la fijación del régimen pensional y de asignación de 
retiro de los miembros de la Fuerza Pública, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta 
además de los principios de eficiencia, universalidad, igualdad, equidad, responsabilidad 
financiera, intangibilidad y solidaridad los siguientes objetivos y criterios:… 

2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de las 
pensiones legalmente reconocidas… 
 
Artículo 3°. Elementos mínimos. El régimen de Artículo 3°. Elementos mínimos. El 
régimen de asignación de retiro, la pensión de invalidez y sus sustituciones, la pensión de 
sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a los miembros de la Fuerza 
Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta como mínimo los 
siguientes elementos: y los reajustes de estas5, correspondientes a los miembros de la 
Fuerza Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta como mínimo 
los siguientes elementos:… 3.3. Las partidas para liquidar la asignación de retiro serán las 
mismas sobre las cuales se fije el aporte a cargo de los miembros de la Fuerza Pública… 
3.8. Las asignaciones de retiro, las pensiones de invalidez de los miembros de la Fuerza 
Pública y su sustitución, así como las pensiones de sobrevivientes en ningún caso serán 
inferiores al salario mínimo legal mensual vigente… 3.13. El incremento de las 
asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública será el mismo 
porcentaje en que se aumenten las asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública en 
servicio activo…” 

 
La anterior Ley, fue reglamentada por el Decreto 4433 de 2004, el cual señaló:  
 

“…Artículo 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de 
invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del 
personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, 
sobre las siguientes partidas así:..Aportes 

Artículo 26. Aportes del personal de la Policía Nacional. Los Oficiales, 
Suboficiales, personal del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional en 
servicio activo, aportarán a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional: 

26.1 Un treinta y cinco por ciento (35%) del primer sueldo básico, como aporte de 
afiliación. 

26.2 Sobre las partidas contempladas en el artículo 23 del presente decreto, un 
aporte mensual del cuatro punto setenta y cinco por ciento (4.75%), porcentaje que 
se incrementará en cero punto veinticinco por ciento (0.25%) a partir del 1° de 

                                                           
5Como vemos, cuando la Ley 923 de 2004, se refiere a reajustes de estas, está haciendo un pronombre posesivo de los 

sustantivos asignación de retiro, la pensión de invalidez y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, sin hacer 
distinción entre unas y otras.  

https://economipedia.com/definiciones/ipc-indice-precios-al-consumo.html
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enero de 2006, para quedar a partir de dicha fecha en el cinco por ciento (5%). 

26.3 El monto del aumento de sus haberes, equivalente a los siguientes diez (10) 
días a la fecha en que se cause dicho aumento. 

Parágrafo. El personal de Suboficiales y Agentes que se vincule al Nivel Ejecutivo, 
no estará obligado a contribuir con el treinta y cinco por ciento (35%) del primer 
sueldo básico como afiliación a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional…Artículo 37. Destinación de los aportes y administración de los 
recursos. Los aportes previstos en el presente Decreto se destinarán en forma 
exclusiva al pago de asignaciones de retiro. El manejo, inversión y control de estos 
recursos estará sometido a las disposiciones que rigen para las entidades 
administradoras del régimen de prima media con prestación definida, y a la 
inspección y vigilancia del Estado…Artículo 42. Oscilación de la asignación de 
retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en 
el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje en que se 
aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las 
asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual 
vigente. 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 
normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a 
menos que así lo disponga expresamente la ley…” 

 

Con todo, tanto la Ley 923 de 2004 y su reglamentaria, establecen el reajuste periódico de 
la asignación mensual de retiro, la cual como premisa mayor está compuesta de varios 
elementos o factores para liquidar sobre los cuales hicieron los aportes respectivo para 
concretizar la masa universal, denominada “asignación”; por ello, es impertinente 
diseccionar la mesada de asignación o considerar los factores pensionales a parte de 
aquella, las normas que la desarrollan y que, tienen asidero en el artículo 48 
Constitucional, permiten que las pensiones o asignaciones mantengan su poder 
adquisitivo con el fin de que las mismas puedan tener una sindéresis frente a la evolución 
del mercado o costo de vida que es analizado por el DANE, por ende, el reajuste de una 
sola partida no se acompasa con lo mandado tanto por la Constitución, como por las 
normas cuadro o marco y sus reglamentarias, orden que se evidencia en que el 
mantenimiento del poder adquisitivo  se realiza sobre la asignación de retiro y como se 
puede ver, aquella no es solo la asignación básica, sino otras partidas que componen y 
todo o una universalidad.   

 
Sobre la naturaleza jurídica de la asignación mensual de retiro vale la pena recordar lo 
analizado por la Corte Constitucional y el Consejo de estado, quienes dijeron:  
 

“…Después de recordar la Caja que el régimen de pensiones de los miembros de la Fuerza 
Pública es de naturaleza especial de conformidad con los mandatos de los artículos 217 y 
218 de la Constitución Política, dijo que a partir de la expedición de esta, la competencia 
para establecer el régimen prestacional de aquellos miembros le corresponde al Gobierno 
Nacional dentro de los señalamientos que haga el legislador a través de una ley marco (art. 
150, numeral 19 de la C.P.). A partir de la vigencia de la ley 238 de 1995, el grupo de 
pensionados de los sectores excluidos de la aplicación de la ley 100 de 1993, sí tienen 
derecho a que se les reajuste sus pensiones teniendo en cuenta la variación porcentual del 
Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE como lo dispuso el artículo 14 de 
la última, y a la mesada 14 en los términos del artículo 142 ibídem… 
 
Al punto la Sala tiene en cuenta que desde la Constitución Política de 1886 a los 
reconocimientos periódicos que les hace el estado a los retirados de la fuerzas militares se 
les denominó genéricamente PENSIONES (art. 169) y que en la actual sucedió otro tanto 
(art. 220), habiéndose ampliado a los miembros de la fuerza pública (militares y policías). 
Pero, hasta ahora fue la Corte Constitucional la que llegó en principio a concluir que las 
asignaciones de retiro no son pensiones (sentencia C-941 del 15 de octubre de 2003), 
criterio este que posteriormente fue rectificado mediante la sentencia C-432 de 2004 para 
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reconocer que se asimilaba la asignación de retiro a las pensiones de vejez o de jubilación. 
Porque, estima la Sala que las asignaciones de retiro, obviamente son una especie de 
pensión, como también lo son las pensiones de invalidez y las pensiones de sobrevivientes 
del personal de la fuerza pública, de donde resulta irrelevante el argumento esgrimido por 
el Tribunal frente a los mandatos del artículo 220 de la Constitución Política, máxime que 
no pueden ser compatibles con las pensiones de invalidez ni de sobrevivientes militares o 
policiales y no son reajustables por servicios prestados a entidades de derecho público, 
pero el interesado puede optar por la más favorable, como expresamente lo establece el 
inciso 2º del artículo 36 del decreto 4433 de 2004…” 

 
La Corte Constitucional en fallo C-432 de 2004, desglosó la naturaleza jurídica de la asignación 
mensual de retiro, conmemoró que:  
 

“…Es una modalidad de prestación social que se asimila a la pensión de vejez y que goza 
de un cierto grado de especialidad (en requisitos), atendiendo la naturaleza especial del 
servicio y las funciones que cumplen los servidores públicos a quienes se les reconoce. Se 
trata, como bien lo afirman los intervinientes, de establecer con la denominación 
de “asignación de retiro”, una pensión de vejez o de jubilación para los miembros de la 
fuerza pública, en la medida que el resto del ordenamiento especial de dichos servidores 
públicos, se limita a regular las pensiones de invalidez y sobrevivientes. 
  
Un análisis histórico permite demostrar su naturaleza prestacional. Así, el artículo 112 del 
Decreto 501 de 1955, es inequívoco en establecer a la asignación mensual de retiro dentro 
del catálogo de prestaciones sociales a que tienen derecho los oficiales o suboficiales de la 
fuerza pública[29]. En idéntico sentido, se reitera la naturaleza prestacional de dicha 
asignación, en los artículos 101 y subsiguientes del Decreto 3071 de 1968…” 
 

Por otro lado, la Corte Constitucional ha desarrollado el tema del poder adquisitivo 
constante de todas las pensiones, elevando a rango constitucional tal elemento pensional, 
por ello mediante sentencia de Unificación concretó que:  
 

“…8.3.2. Derecho constitucional de los pensionados a mantener el poder adquisitivo de su 
mesada pensional. Ahora bien, en relación con la garantía del poder adquisitivo pensional, la 
doctrina lo ha denominado “un principio legal de rango constitucional”[71] y la 
jurisprudencia constitucional, de manera reiterada -tanto en sede de tutela como de 
constitucionalidad- le ha reconocido un rango constitucional al derecho a mantener el poder 
adquisitivo de las pensiones (sentencias C-862 de 2006 y C-397 de 2011). Criterio fijado a 
partir de la interpretación sistemática de las siguientes normas constitucionales: 

  
·        Artículo 53, del que se deriva la obligación del Estado de garantizar el reajuste periódico 

de las pensiones legales, 
·        Artículo 48, al establecer que la ley definirá los medios para que los recursos destinados 

a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante; y 
·        Artículos 1º, 13 y 46, que acompasan los principios de Estado Social de Derecho, 

igualdad, in dubio pro operario[72] y la especial protección constitucional de las personas 
de la tercera edad, en especial con el amparo a su mínimo vital[73]. 

  
Además, ha indicado la jurisprudencia constitucional[74] que el ejercicio de este 
derecho fundamental no puede estar restringido para un determinado grupo de 
pensionados, pues un trato diferenciado en esta situación carecería de 
justificación constitucional y se tornaría discriminatorio. La consideración de que la 
actualización de las pensiones es exclusiva de aquellos pensionados determinados por 
la ley[75], no es ajustada a los principios constitucionales anteriormente mencionados y 
excluiría del goce efectivo de sus derechos, a aquellas personas que no hacen parte del 
grupo sujeto a la especificidad legal. 
  

Al existir un mandato emanado de la Carta y del bloque de constitucionalidad de dar 
especial protección a la seguridad social, la Sala Plena considera que las pensiones, como 
subsistema de la seguridad social, (i) cumplen un papel fundamental en la vigencia del 
Estado Social de Derecho “en razón a que ampara el mínimo vital de las personas de la 
tercera edad, discapacitados, menores de edad, viudas, todas ellas sujetos de especial 
protección constitucional”[76] y (ii) se “constituyen en un ahorro hecho por el trabajador a la 
largo de su vida laboral, por tanto, deben corresponden a la efectivamente devengado 
durante ella”[77]…” 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/C-432-04.htm#_ftn29
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn71
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn72
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn73
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn74
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn75
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn76
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn77
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A su vez, el Consejo de Estado6 en consonancia con la Corte Constitucional señalan 
como derecho fundamental el mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones así:  
 
 

“[L]a Sala encuentra que ante el vacío normativo existente en relación con la indexación 
del ingreso base de liquidación de una pensión gracia, la jurisprudencia de ésta 
Corporación y de las demás altas cortes, han establecido de forma pacífica, que la pérdida 
del poder adquisitivo de la moneda y el fenómeno inflacionario, son hechos notorios que el 
servidor no está obligado a soportar, y que por tal razón, tiene derecho a que su prestación 
sea indexada con el fin de no ver transgredidos sus derechos fundamentales, y en tal 
virtud, debe darse aplicación a la fórmula adoptada por cada una de ellas para que la 
pensión garantice su poder adquisitivo. (…) Se advierte, entonces, que el tribunal 
demandado denegó las pretensiones de la demanda, al estimar que el poder adquisitivo 
del salario que se tuvo en cuenta para liquidar la pensión de la [actora] no sufrió una 
depreciación que diera lugar a la indexación. Que, en particular, el acto administrativo que 
reconoció la pensión ordenó el reajuste anual, conforme con el artículo 14 de la Ley 100 de 
1993. (…) Para la Sala es claro que la autoridad judicial demandada incurrió en 
desconocimiento del precedente judicial fijado por el Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional, que indica que, en virtud de los principios de justicia y equidad, el 
trabajador no tiene por qué soportar las consecuencias negativas de la inflación y de la 
pérdida del poder adquisitivo de la moneda. Que, por tanto, no debe verse obligado a 
recibir, por concepto de pensión, sumas de dinero desvalorizadas, que no son equivalentes 
al valor del salario que devengaban mientras estaban en servicio. (…)…” 

 
De lo anterior se puede decir sin dubitación alguna que toda pensión, sin importar el 
rango, especialidad o grupo, tiene como mínimo el reajuste periódico de aquella, la forma 
de reajuste o movilidad de la pensión dependiendo la normativa tendrá posibilidad de 
algunas adendas diferenciales, pero lo que no puede pasar es dejar de movilizar el salario 
o la pensión con pretextos no establecidos, ni en la Constitución, ni en la Ley; ahora, dejar 
por fuera varios factores que configuran el todo de la asignación de retiro congelando su 
reajuste, permite que este Juzgador diga que se ha congelado en parte el reajuste 
periódico constitucional de la asignación mensual de retiro que al final es una especie de 
pensión a las luces de los artículos 48, 53 y 220 de la Constitución de 1991. Ahora, el 
mismo reglamentario de la fuerza pública, con el Decreto 4433 de 2004 señaló el principio 
de oscilación, dogma que permite el reajuste periódico de las asignaciones y pensiones 
de estos miembros.   
 

 

2.3. DEL MARCO NORMATIVO DEL REGIMEN PRESTACIONAL DE LOS MIEMBROS 
DEL NIVEL EJECUTIVO DE LA POLICIA NACIONAL Y EL PRINCIPIO DE 
OSCILACIÓN 
 
RÉGIMEN LEGAL 
APLICABLE –  

 DECRETO 1091 DE 1995: 
 Artículo 49, Bases de Liquidación 
 Artículo 8° En cuanto concierne a la partida “Prima de retorno a 

la experiencia 
 Artículo 12, subsidio de alimentación 
 Artículo 13, bases de liquidación primas de servicio, 

vacaciones y navidad. 
 Artículo 56, En lo concerniente a la manera en que las 

asignaciones de retiro y las pensiones allí previstas para el personal 
del nivel ejecutivo de la Policía Nacional conservarían su poder 
adquisitivo por razón del paso del tiempo, en garantía de los 
principios al mínimo vital y móvil pregonado por la Constitución 
Política por el artículo 53 y el segundo, la aplicación del principio de 
inescindibilidad normativa para garantizar la efectividad de los 
derechos y la preservación del ordenamiento jurídico. 

 DECRETO 1091 DE 1995. Los procedimientos y principios 
consagrados para el reconocimiento, liquidación y preservación de 

                                                           
6Consejo de Estado, SECCIÓN CUARTA Consejero ponente: JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ Bogotá, D.C., ocho (8) de 

noviembre de dos mil diecisiete (2017) Radicación número: 11001-03-15-000-2017-01564-01(AC) Actor: INÉS MARIELA GAMBOA 

DE GIL Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ 
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las asignaciones de retiro y pensiones del personal del nivel 
ejecutivo de la Policía Nacional fueron refrendados posteriormente 
por el DECRETO 4433 DE 2004, que desarrolló la Ley 923 de 
2004, previendo, de una parte, la reiteración sobre las partidas 
computables para la liquidación de las asignaciones de retiro, en su 
artículo 23 y de otro lado, la constante actualización de las 
prestaciones sociales para los servidores públicos allí cobijados, en 
los términos del artículo 42. 

  

 

 

 

 

 

JURISPRUDENCIA 
APLICABLE –  

Sección Segunda, subsección “A” del consejo de Estado, 
dentro del proceso con radicación 25000-23-25-000-2012-
00088-01 (3675-17), en sentencia del 6 de septiembre de 2018, 
con ponencia del consejero Rafael Francisco Suarez Vargas, 
expresó: 
El Principio de oscilación tradicionalmente se ha utilizado en los 
temas relacionados con las asignaciones de retiro y pensiones del 
personal de la Fuerza Pública. Busca introducir las variantes que 
perciben los miembros activos de la institución o, a quienes se 
encuentran en uso de buen retiro. 
La oscilación plantea una regla de dependencia entre la 
asignación que perciben los miembros de la fuerza pública en 
servicio activo y aquellos que se encuentran en retiro y que en tal 
virtud gozan de una prestación, ya sea asignación de retiro o 
pensión de invalidez o los beneficiarios que reciben pensión de 
sobrevivientes. 

 

 
3. TRAMITE JUDICIAL 

 
Sentada la base teórica a partir de la cual la administración pública puede conciliar sobre 
asuntos de carácter particular y contenido económico de que conozca esta jurisdicción, 
procede el Despacho a analizar el contenido de la presente conciliación prejudicial, y las 
pruebas allegadas al expediente, para establecer si el acuerdo logrado por las partes se 
ajusta al ordenamiento jurídico, así: 
 
3. 1. Caducidad de la acción. Teniendo en cuenta que el litigio que se busca precaver 
versa sobre prestaciones periódicas, el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho se puede interponer en cualquier tiempo, tal como lo dispone el literal c) del 
artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.Lo anterior sin perjuicio de la prescripción de los derechos causados 
y no reclamados oportunamente. 
 
3.2. Acuerdo conciliatorio sobre acciones o derechos económicos disponibles por 
las partes. El caso que ocupa la atención del Despacho en esta oportunidad, gira en 
torno respecto a la actualización de las partidas computables en cuanto al reajuste de las 
partidas computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de 
alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones, bajo los 
siguientes parámetros: 1. Se reconocerá el 100% del capital. 2. Se conciliará el 75% de la 
indexación 3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta 
de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar 
al pago de intereses. 4.Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional 
vigente al momento del retiro del accionante. En razón a lo anterior se realizará el reajuste 
a las partidas denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de 
navidad, servicios y vacaciones a partir del año siguiente al retiro de la accionante ya que 
fue el primer reajuste realizado por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
esto es, el 01 de enero de 2017, pero pagando a partir del 27 de enero de 2017 dando 
aplicación a la prescripción trienal contenida en el Decreto 4433 de 2004 en su artículo 
43, tomando como fecha de inicio la petición radicada en la Entidad el día 27 de enero de 
2020 y, por ende, es jurídicamente viable el acuerdo logrado, habida cuenta que el 
derecho a la pensión al ser cierto e indiscutible, no resulta lesionado. Adicionalmente, el 
acuerdo perfeccionado incluye, también, la indexación de tales valores, derechos sobre 
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los cuales es posible conciliar, toda vez que no afecta el derecho pensional en sí mismo, 
sino el ajuste o corrección monetaria que surge a causa de la inflación y, que no 
constituye derechos laborales irrenunciables, sino una depreciación monetaria que puede 
ser transada, tal como lo ha dicho el Consejo de Estado7.    
 
A groso modo y aproximadamente, la liquidación debió por lo menos tener las siguientes 
consideraciones:  

  

  

IJ  
ASIGNACIO 

N TOTAL 
PAGADA  

Incremento Salarial Total  Asignación Básica acorde Articulo 13 Decreto 1091  DEJADO DE 
RECIBIR   

2016  2.396.773  7,77%  2.396.773  -   

2017  2.529.872  6,75%  2.558.556  28.684   

2018  2.637.012  5,09%  2.688.786  51.774   

2019  2.755.677  4,50%  2.809.783  54.106   

2020  2.953.646  5,12%  2.953.646  -   

  

 
 
Consecuentemente, es jurídicamente viable el acuerdo logrado, teniendo en cuenta que no 
estamos frente a derechos cierto e indiscutibles que resulten lesionados.  
 
3.3. Representación y poder para conciliar. A folios 11 y 26 de las diligencias, aparecen 
copias de los poderes otorgados en debida forma por la convocante, y por la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policia Nacional, con facultad expresa para conciliar.   
 
3.4. Soportes del alcance del contenido patrimonial del acuerdo. Aparecen 
igualmente en el expediente las siguientes pruebas: 
 

 Solicitud de convocatoria de audiencia de conciliación extrajudicial (fl.01-10)  

 Acta de Audiencia de conciliación extrajudicial de fecha 31 de julio de 2020 
(fl.11-18) 

 Acta de continuación audiencia de conciliación extrajudicial de fecha 05 de 
agosto de 2020 (fl.19-23) 

 Oficio de fecha 23 de julio de 2020, contentivo en las partidas computables 
radicada por CASUR (fl.23-24) 

 Copia de poder especial del convocado otorgado al doctor Hugo Enoc Galves  
(fl.26))  

 Tabla de reajuste de liquidación del señor Fernando Sepúlveda (fl.27-29) 

 Liquidación de indexación de partidas computables nivel ejecutivo (fl.30-32) 
 Acta Radicación No. 269352 del 01 de junio de 2020, ante la Procuraduría 142 

Judicial II Para Asuntos Administrativos, en la cual consta el acuerdo conciliatorio 
logrado entre las partes, en los mismos términos recomendados por el Comité de 
Conciliación y Defensa Jurídica del ente convocado (fl.19-23).        

 
3.5. El acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público. Del acervo documental 
contenido en el expediente y del análisis de los fundamentos jurídicos que originan el 
derecho objeto de la aludida conciliación, es evidente que el acuerdo logrado no lesiona el 
patrimonio público, habida cuenta que versó sobre el derecho que tiene la parte 

                                                           
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segundad, Subsección “B”, Radicación número: 
54001-23-31-000-2005-01044-01(1135-10), Sentencia del 20 de enero de 2011, C.P: Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila 
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convocante, a que la mesada de su asignación de retiro sea reajustada anualmente con 
base en el índice precios al consumidor del año inmediatamente anterior, cuando éste 
resulte más favorable frente al reajuste obtenido en virtud del principio de oscilación, así 
como del pago indexado de las diferencias resultantes.  

 
Luego, evidenciado está que el Acta Radicación No. 269352 del 01 de junio de 2020, 
ante la Procuraduría 142 Judicial II Para Asuntos Administrativos, contiene una 
obligación clara, expresa y exigible, y de conformidad con las pruebas allegadas al 
expediente, este Despacho considera procedente impartirle aprobación, dada la 
naturaleza de la prestación solicitada, esto es, el pago de los reajustes en la asignación 
de retiro con base en el índice de precios al consumidor y su respectiva indexación, por 
un valor de  UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS ($1.798.324) M/TE, efectuados los descuentos de ley, a favor 
de la parte convocante y a cargo de la parte convocada, acorde con los soportes obrantes 
en el expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justica en nombre de la 
República y por autoridad de la ley,        
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- APRUÉBESE la conciliación extrajudicial celebrada el 05 de agosto de 2020 
ante la Procuraduría Ciento Cuarenta y dos (142) Judicial II Para Asuntos 
Administrativos, entre la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
y el señor FERNANDO SEPULVEDA RIVEROS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 88.202.765 expedida en Cúcuta (Santander), contenida en el Acta Radicación No. 
269352 del 01 de junio de 2020, ante la Procuraduría 142 Judicial II Para Asuntos 
Administrativos, por un valor de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($1.798.324) M/TE, efectuados los descuentos 
de ley, acorde con los soportes obrantes en el expediente. 
 
SEGUNDO. - En firme ésta providencia archívese el expediente.  

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 
 

 
 

Ampm 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Subsanada, y en tiempo, por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 
ss, 162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA) y, de conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibídem, este 

Despacho, ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el(a) señor(a) ESTELIA LOZANO 
USECHE en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FONPREMAG.En tal virtud, dispone: 
: 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FONPREMAG., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00089-00 

DEMANDANTE: ESTELIA LOZANO USECHE  

DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FONPREMAG  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00089-00 
Demandante: Estelia Lozano  

Demandada: Fonpremag 

enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 
Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  
este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) ANDRES 

SANCHEZ LANCHEROS, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.154.207 de Bogotá y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 216.719 del H. 
Consejo Superior de la Judicatura (Fl.16), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

 

 
 
 



N.R.D. 2020-00089-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibídem, este Despacho, ADMITE 
LA DEMANDA interpuesta por el(a) señor(a) MIREYA CORTES PENAGOS en contra de 
la POLICIA NACIONAL – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO – CASUR En tal virtud, 
dispone: 
 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) POLICIA NACIONAL – CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO – CASUR., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 
Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00008-00 

DEMANDANTE: MIREYA CORTES PENAGOS  

DEMANDADO(A): POLICIA NACIONAL – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO – 
CASUR  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00008-00 
Demandante: Mireya Cortes Penagos 

Demandada: Casur 

este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) LEONARDO 

PATROCINIO GOMEZ GALVIZ, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
12.990.566 de Pasto (Nariño) y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 202.060 del 
H. Consejo Superior de la Judicatura (Fl.08), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la SUB RED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE, y una vez superada la 

suspensión de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 

16 de marzo y el 30 de junio de 20201, procede el Despacho a pronunciarse sobre las 

excepciones previas o mixtas propuestas por la entidad demandada, de conformidad 

con el artículo 12 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

1. Antecedentes. 

 

La señora Martha Ofelia García Hernández, prestó sus servicios a la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., entidad con la que ha celebrado 

contratos administrativos de prestación de servicios para desempeñar labores de 

auxiliar de enfermería, desde el 03 de agosto 1998 hasta el 09 de noviembre de 

2017. 

 

El día 20 de agosto de 2019, solicitó a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

E.S.E. el reconocimiento de una verdadera relación laboral subordinada con ocasión 

de los servicios prestados a esa entidad bajo la modalidad de contratista, junto con el 

pago de las prestaciones sociales respectivas y el reembolso de los dineros pagados 

por concepto de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social. 

 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. negó la solicitud a través de 

oficio OJU-E -4580-2019 del 02 de septiembre de 2019. 

 

Así las cosas, la señora García Hernández, promovió contencioso de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
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E.S.E., en el que pretende se declare la nulidad del oficio OJU-E -4580-2019 del 02 

de septiembre de 2019 y se declare la existencia de una verdadera relación laboral 

con ocasión de los servicios prestados a esa entidad bajo la modalidad de 

contratista, junto con el pago de los emolumentos salariales y prestacionales a que 

tiene derecho desde el 03 de agosto 1998 hasta el 09 de noviembre de 2017 y pagar 

todos los emolumentos de carácter salarial y prestacional que se le pagan a un 

empleado de planta, teniendo en cuenta para su liquidación el salario que devenga 

un Auxiliar de Enfermería.  

 

2. Excepción previa- “INDEBIDA ESCOGENCIA DE MEDIO DE CONTROL”: 

 

Sostiene el apoderado que a través del medio de control de controversias 

contractuales consagrado en el artículo 141 del CPACA, las partes de un contrato 

estatal pueden solicitar que “se declare su existencia o su nulidad, que se ordene su 

revisión, que se declare su incumplimiento, que se declare la nulidad de los actos 

administrativos contractuales, que se condene al responsable a indemnizar los 

perjuicios, y que se hagan otras declaraciones y condenas”. 

 

Para que una pretensión pueda ser resuelta a través del medio de control de 

controversias contractuales, es necesario que la misma tenga por origen un contrato 

estatal, pues en virtud de este medio es procedente solicitar, entre otras 

pretensiones, la del incumplimiento del contrato y el consecuente restablecimiento y/o 

indemnización de perjuicios. 

 

según se desprende del texto de la demanda, la parte actora pretende que a través 

de la nulidad y restablecimiento del derecho se declare la nulidad del contrato de 

prestación de servicios y en consecuencia, se condene a la demandada al 

reconocimiento y pago de los daños sufridos por la demandante, entre otros, por lo 

que resulta claro que el objeto y la causa petendi en el sub judice son en un todo 

coherentes con el objeto y la causa del medio de control establecido en al artículo 

141 y no el alegado en el cuerpo de la demanda. 

 

3.- COSA JUZGADA 
 
Indica la accionada que la propone respecto de cualquier proceso o conciliación 

celebrada entre las partes, en especial de los contratos de arrendamiento de 

prestación de servicios.  

 

4. Traslado de la excepción. 

 

En uso de esta oportunidad, el apoderado de la parte actora manifestó que existe 
línea jurisprudencial aplicable al presente caso, donde el Consejo de Estado y la 
Corte Constitucional se han pronunciado respecto al Contrato Realidad y a la 
vulneración a la que han sometido los patronos a los trabajadores de la salud, que 
detrás de un contrato de arrendamiento o de prestación de servicios, les vulneran 
todos sus derechos y garantías laborales, razón por la que considera que las 
excpeciones no están llamadas a prosperar. 
 

5. Consideraciones. 
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5.1. Competencia. 

 

Este Juzgado es competente para resolver las excepciones propuestas por la entidad 

demandada en primera instancia, de conformidad con lo normado en los artículos 

155.2, 156.3 y 157 del CPACA. 

 

5.2. Oportunidad. 

 
Las excepciones previas de “indebida escogencia del medio de control y cosa 

juzgada propuesta por la Sub Red Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, son de 

aquellas que deben ser resueltas antes de la audiencia inicial, según lo establece el 

artículo 12 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y los artículos 100, 101 y 102 del 

CGP. 

 

5.3. Análisis de mérito de las excepciones.  

 

 De la indebida escogencia de medio de control  

 

Vistos los argumentos expuestos por la parte demandada, considera este Juzgador 

que a todas luces, aquella, carece de fundamento, ya que al revisar la pretensión de 

nulidad se encuentra que la actora pretende la nulidad del acto administrativo oficio 

OJU-E -4580-2019 del 02 de septiembre de 2019, mediante el cual se negó el 

reconocimiento de una verdadera relación laboral subordinada con ocasión de los 

servicios prestados a esa entidad bajo la modalidad de contratista, junto con el pago 

de las prestaciones sociales respectivas y el reembolso de los dineros pagados por 

concepto de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social, entre otras. 

 

Contrario a lo afirmado por el excepcionante, lo pretendido en la demanda es la 

nulidad de un acto administrativo particular y concreto, y no la nulidad de los 

contratos de prestación de servicios suscritos por las partes. Así las cosas, el objeto 

de la presente demanda escapa al radio de acción del medio de control de 

controversias contractuales regulada en el artículo 141 del CPACA., pues se insiste 

lo pretendido es  la nulidad de un acto que negó aspectos salariales y prestacionales.  

 

Por lo expuesto la excepción, la excepción no está llamada a prosperar. 

 

 De la cosa Juzgada  
 
 
El artículo 303 del C.G.P. establece:  
 

ARTÍCULO 303. COSA JUZGADA. La sentencia ejecutoriada proferida en proceso 

contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el 
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mismo objeto, se funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya 

identidad jurídica de partes. 

Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo proceso son 

sucesores por causa de muerte de las que figuraron en el primero o causahabientes suyos 

por acto entre vivos celebrado con posterioridad al registro de la demanda si se trata de 

derechos sujetos a registro, y al secuestro en los demás casos. 

En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que comparezcan 

como parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada surtirá efectos en relación con todas 

las comprendidas en el emplazamiento. 

La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión. 

 
Habida consideración que el excepcioante no determina con certeza otro proceso 
judicial que verse sobre el mismo objeto, se funden en la misma causa y la identidad 
jurídica de las partes, se debe concluir que la excepción no está llamada a prosperar 
en atención a que no se cumplen los supuestos establecidos en la norma.  
 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR no probadas las excepciones denominadas “indebida 

escogencia del medio de control y cosa juzgada” propuestas por la entidad 

demandada, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDUAR LIBARDO VERA 

GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.859.362 y T.P. 216.911 

del C.S. de la J, como apoderada de la SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS 

SUR ESE, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

mas 

 

 

 

 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
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JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
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Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), el cual dispone: 

 
“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o de 

la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una 

audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

 

 

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 

Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la 

contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se 

notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes. 

 

A través de auto de fecha 20 de febrero de 2020 (fol.237), el Despacho admitió la 

presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 

contestó la demanda, y constituyó apoderado a quien habrá de reconocerle 

personería. 

 

Análisis del Despacho. 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00547-00 

ACTOR(A): DARÍO LUQUE DÍAZ  

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibídem, establece: 

  
“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente.” –Subrayado 

fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia 

sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Finalmente, se pone de presente a las partes que como consecuencia de las 

medidas adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en 

general por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la 

virtualidad se dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD. 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: Señálese el día 18 de noviembre de 2020, a las 2:30 p.m, para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

 

TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ìdem. 

 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 

QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibídem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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NOVENO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

Por Secretaria, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAS 

 

Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, escanee 
el siguiente código QR:   

  
CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  
  

 

                                                           
1 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et2puow9qKVDnH1PvJZXZxYB-6iGZTIp8v4J7qNQUNtYUA?e=SbkrkJ 
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Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la SUB RED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE ESE, y una vez 

superada la suspensión de términos dispuesta por el Consejo Superior de la 

Judicatura entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 20201, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones previas o mixtas propuestas por la entidad 

demandada, de conformidad con el artículo 12 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

1. Antecedentes. 

 

La señora María Alejandra Ospina Alzate, prestó sus servicios a la Subred Integrada 

de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., entidad con la que ha celebrado 

contratos administrativos de prestación de servicios para desempeñar labores de 

Auxiliar de Enfermería, desde el 21 de junio 2013 hasta el 31 de octubre de 2017. 

 

El día 13 de junio de 2019, solicitó a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S.E. el reconocimiento de una verdadera relación laboral subordinada 

con ocasión de los servicios prestados a esa entidad bajo la modalidad de 

contratista, junto con el pago de las prestaciones sociales respectivas y el reembolso 

de los dineros pagados por concepto de aportes al Sistema Integral de Seguridad 

Social. 

 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. negó la solicitud a 

través de oficio 20192100115921 del 8 de julio de 2019. 

 

Así las cosas, la señora Ospina Alzate, promovió contencioso de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
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Occidente E.S.E., en el que pretende se declare la nulidad del oficio 

20192100115921 del 8 de julio de 2019 y se declare la existencia de una verdadera 

relación laboral con ocasión de los servicios prestados a esa entidad bajo la 

modalidad de contratista, junto con el pago de los emolumentos salariales y 

prestacionales a que tiene derecho desde el 21 de junio 2013 hasta el 31 de octubre 

de 2017 y pagar todos los emolumentos de carácter salarial y prestacional que se le 

pagan a un empleado de planta, teniendo en cuenta para su liquidación el salario que 

devenga un Auxiliar de Enfermería. 

 

2. Excepción previa- “ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES”: 

 

La apoderada de la demandada propuso la excepción previa que denominó 

“ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES”, trayendo a colación un aparte de la 

Sentencia del Consejo de Estado del 8 de febrero de 2007, Radicación número: 

18001-23-31-000-2006-00039-01 (32861), indicando: 

 

(…) 
INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES-Inadmisión de la demanda/ INADMISIÓN DE 
LA DEMANDA- Indexación acumulación de pretensiones Antes de abordar el punto de materia 
de controversia, la Sala advierte que la indebida acumulación de pretensiones no da lugar al 
rechazo de la demanda, sino a la inadmisión, con el fin de que ésta sea subsanada, dentro del 
término que prevé la ley. En efecto, de conformidad con el artículo 143 del CCA, la demanda 
será admitida si reúne los requisitos exigidos en los artículos precedentes (arts. 137 a 142) 
siempre que no se encuentre caducada la acción y exista jurisdicción y competencia para 
conocer del asunto.  Establece, además, que si la demanda se presenta dentro del término de 
caducidad, el ponente, por auto susceptible de reposición, expondrá los defectos simplemente 
formales de que adolezca, para que el demandante los corrija en un plazo de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.” 
(…) 

 

Concluye diciendo que en la pretensión cuarta, no se individualiza lo solicitado, 

generando una acumulación y la imposibilidad de ejercer el derecho de defensa 

frente a lo peticionado. 

 

3.  Excepción llamamiento de listisconsorte necesario a Secretaría de Salud 

 

Manifestó la apoderada de la accionada que conforme al Acuerdo 20 de 1990 la 

responsabilidad frente al manejo de los recursos frente a la prestación de los 

servicios de salud, es dela Secretaria de Salud, recursos que no hacían parte de la 

Subred sino directamente de la Secretaría de Salud, entidad que para la época de los 

hechos, dirigía la prestación del servicio de salud. 

 

4. Traslado de las excepciones. 

 

En uso de esta oportunidad, el apoderado de la parte actora guardó silencio. 

 

5. Consideraciones. 

 

5.1. Competencia. 
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Este Juzgado es competente para resolver las excepciones propuestas por la entidad 

demandada en primera instancia, de conformidad con lo normado en los artículos 

155.2, 156.3 y 157 del CPACA. 

 

4.2. Oportunidad. 

 

La excepción previa de “indebida acumulación de pretensiones y litisconsorcio 

necesario ”2 propuesta por la Sub Red Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 

ESE, son de aquellas que deben ser resueltas antes de la audiencia inicial, según lo 

establece el artículo 12 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y los artículos 100, 101 y 

102 del CGP. 

 

4.3. Análisis de mérito de las excepciones.  

 

 Acumulación de pretensiones 

 

Vistos los argumentos expuestos por la parte demandada, considera este Juzgador 

que a todas luces, aquella, carece de fundamento, ya que al revisar la pretensión 

cuarta, se observa que ni siquiera se presenta la figura de “acumulación”, pues lo que 

se pretende es congruente entre sí, como quiera que lo peticionado respecto de 

declarar que no hay prescripción trienal, está directamente relacionado con el acto 

administrativo demandado y no hay dudas sobre la controversia que el demandante 

quiere plantear con la demanda y lo que se busca con la misma. Ahora bien, solo 

hasta el momento de proferir sentencia, se determinará si hay lugar o no a declarar lo 

pretendido por el demandante, conforme las disposiciones legales. 

 

En consecuencia, la pretensión denominada “indebida acumulación de 

pretensiones” está llamada a no prosperar. 

 

 listisconsorte necesario a Secretaría de Salud 

 

En el sub judice el asunto se contrae a establecer si la intervención de la Secretaría 

de Salud del Distrito, torna indispensable su presencia en el proceso como parte 

demandada, configurándose un litisconsorcio necesario entre dicho ente y la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente. 

 

Frente al particular se debe indicar que, existe litisconsorcio necesario cuando para 

resolver de mérito el proceso es fundamental la presencia de varios sujetos 

procesales a los cuales es común determinada relación o acto jurídico y precisamente 

en virtud de tal relación no puede solventarse el fondo del asunto sin dicha presencia 

conjunta, lo que no se predica en el caso de marras, como en adelante se verá. 

 

                                                 
2 Artículo 100 CGP: Excepciones Previas. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 
siguientes excepciones previas dentro del trámite de traslado de la demanda: 
(…) 
5.Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones. (…) 
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De lo observado en el proceso se encuentra que la actora celebró contrato de 

prestación de servicios desde el año 2013 con el Hospital Occidente de Kennedy 

ESE. III nivel, entidad que conforme con el artículo 1º del Acuerdo No. 17 del 10 de 

diciembre de 1997, debe ser entendida como una categoría especial de entidad 

pública descentralizada del orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, Patrimonio 

Propio y Autonomía Administrativa, adscrita a la Secretaría Distrital de Salud y 

sometida al régimen jurídico previsto en el capítulo III, artículos 194, 195 y 197 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Posteriormente celebro contrato de prestación de servicios con la Subred Integrada 

de Servicios de Salud Sur Occidente, entidad que fue creada por el Acuerdo 641 de 

2016, por medio del cual el Concejo de Bogotá reorganiza el sector salud de Bogotá 

fusionando diferentes Empresas Sociales del Estado del Distrito e integrándolas en 

una Red Integrada de Servicios de Salud así:   

 

ARTÍCULO 2º. Fusión de Empresas Sociales del Estado. Fusionar las siguientes 

Empresas Sociales del Estado, adscritas a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C., 
como sigue: 
  
Empresas Sociales del Estado de: Usme, Nazareth, Vista Hermosa, Tunjuelito, Meissen y El 
Tunal se fusionan en la Empresa Social del Estado denominada  “Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E.” 
  
Empresas Sociales del Estado de: Pablo VI Bosa, del Sur, Bosa, Fontibón y Occidente de 
Kennedy se fusionan en la Empresa Social del Estado denominada “Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.” 
  
Empresas Sociales del Estado de: Usaquén, Chapinero, Suba, Engativá y Simón Bolívar se 
fusionan en la Empresa Social del Estado denominada “Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte E.S.E.” 
  
Empresas Sociales del Estado de: Rafael Uribe, San Cristóbal, Centro Oriente, San Blas, La 
Victoria y Santa Clara se fusionan en la Empresa Social del Estado denominada “Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.” 
  
PARÁGRAFO 1. Cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado producto de la 

fusión prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se 
articularán en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital de conformidad con el 
artículo 25 del presente Acuerdo. 

 
(…) 
 
PARÁGRAFO 5. Las Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión deberán 

realizar, conforme a la normatividad vigente, procesos de rendición de cuentas ante la 
comunidad beneficiaria con el fin de promover la participación ciudadana e implementar las 
acciones que mejoren los servicios de salud. (Negrillas fuera de texto) 

 

Conforme lo expuesto, no obstante la fusión, la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Sur Occidente no dejó de ser una Empresa Social del Estado, por tanto no dejó 

de tener las características propias de estas entidades, esto es, Personería Jurídica, 

Patrimonio Propio y Autonomía Administrativa. 

 

Se suma a lo anterior que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente, 

suscribió de manera autónoma los contratos de prestación de servicios que generan 

las pretensiones que se estudian, por tanto, el acto acusado como los contratos no 

constituyen una expresión de la voluntad de la Secretaría de Salud del Distrito.  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307#25
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En ese orden, no encuentra esta sede judicial sustento para dar prosperidad a la 

excepción planteada, razón por la cual se negará. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR no probadas las excepciones denominadas “indebida 

acumulación de pretensiones y listisconsorcio necesario- Secretaría de Salud” 

propuesta por la entidad demandada, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada PAULA VIVIAN TAPIAS 

GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía N° 52.816.615 y T.P. 181.893 del 

C.S. de la J, como apoderada de la SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS SUR 

OCCIDENTE ESE, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

mas 
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Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 10 DE 

NOVIEMBRE DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 

a.m.) 

  
 

 

_______________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), el cual dispone: 

 
“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o de 

la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una 

audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

 

 

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 

Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la 

contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se 

notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes. 

 

A través de auto de fecha 12 de diciembre de 2019 (fol.56), el Despacho admitió la 

presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 

contestó la demanda, y, propuso excepciones previas que fueron resueltas 

mediante auto del 14 de septiembre de 2002, de conformidad con el artículo 

12 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

Análisis del Despacho. 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 
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ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibídem, establece: 

  
“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente.” –Subrayado 

fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia 

sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Finalmente, se pone de presente a las partes que como consecuencia de las 

medidas adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en 

general por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la 

virtualidad se dispuso la creación del correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al abogado EDUAR LIBARDO 

VERA GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.859.362 de 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2019-00489-00 
Demandante: SALMA ABDEL CHANI PARADA 

Demandada: SUBRED SUR  E.S.E   

 

Bogotá, y T.P. N° 216.911 del C.S. de la J., conforme lo dispuesto en el poder 

conferido visible a folio 61 del expediente. 

 

TERCERO: Señálese el día 18 de noviembre de 2020, a las 9:30 a.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

 

CUARTO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio Público, 

que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a las partes 

a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho de 

petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ìdem. 

 
QUINTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 

SEXTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibídem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SÉPTIMO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 

1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

OCTAVO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

NOVENO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

DÉCIMO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

Por Secretaria, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

LYGM 
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, escanee 
el siguiente código QR:   

  

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS  
  

 

                                                           
1 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQzBdAZJOZZEuojZXEOunasBPD__zsXkt5-DTJKvSaQ5EQ?e=jIbRqg  
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Bogotá D.C., Nueve (09) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Por agotar los presupuestos de procedencia y oportunidad, en el efecto suspensivo, para 
ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se concede el RECURSO DE 
APELACIÓN, interpuesto por el apoderado judiciales de la PARTE ACTORA sustentando 
dentro del término, contra la sentencia proferida el dieciocho (18) de agosto de dos mil 
veinte (2020), que negó las pretensiones de la demanda y no condenó en costas. 
 
Ejecutoriado este auto y, previas las anotaciones a que haya lugar, envíese el expediente 
al superior, de conformidad con lo establecido artículo 247 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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DEMANDADO(A): NACION- MINISTERIO DE DEFENSA– EJERCITO 

NACIONAL- ESCUELA MILITAR DE CADETES JOSE MARIA 
CORDOBA 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

61927e36e5ebc33aa795f5a832386ad03085dd7c135a0280b2f5e431f6da8dc8 
Documento generado en 09/11/2020 09:09:27 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 10 de Noviembre 

de  2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  

 

 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), el cual dispone: 

 
“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o de 

la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una 

audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

 

 

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 

Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la 

contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se 

notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes. 

 

A través de auto de fecha 06 de febrero de 2020 (fol.406), el Despacho admitió la 

presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 

contestó la demanda, y constituyó apoderado a quien habrá de reconocerle 

personería. 

 

Análisis del Despacho. 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00386-00 

ACTOR(A): ANDREWS CUERVO CIFUENTES  

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2019-0386-00 
Demandante: ANDREWS CUERVO CIFUENTES 

Demandada: PONAL   

 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibídem, establece: 

  
“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente.” –Subrayado 

fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia 

sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Finalmente, se pone de presente a las partes que como consecuencia de las 

medidas adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en 

general por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la 

virtualidad se dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por no CONTESTADA la demanda por la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL. 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2019-0386-00 
Demandante: ANDREWS CUERVO CIFUENTES 

Demandada: PONAL   

 

SEGUNDO: Señálese el día 18 de noviembre de 2020, a las 4:00 p.m, para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

 

TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ìdem. 

 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 

QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibídem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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N.R.D. 2019-0386-00 
Demandante: ANDREWS CUERVO CIFUENTES 

Demandada: PONAL   

 

NOVENO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

Por Secretaria, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAS 

 

Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, escanee 
el siguiente código QR:   

  
CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  
  

 

                                                           
1 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuP8EVbI-z5PlKDm6Ljn3rIBjnF8U4bpfI8ZPUVrxEp7nQ?e=hEhmyf 

 
  

 
  
 
 

 

                        
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 10 de 

noviembre  2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 
SECRETARIO 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuP8EVbI-z5PlKDm6Ljn3rIBjnF8U4bpfI8ZPUVrxEp7nQ?e=hEhmyf
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuP8EVbI-z5PlKDm6Ljn3rIBjnF8U4bpfI8ZPUVrxEp7nQ?e=hEhmyf


N.R.D. 2019-0386-00 
Demandante: ANDREWS CUERVO CIFUENTES 

Demandada: PONAL   
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ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), el cual dispone: 

 
“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o de 

la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una 

audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

 

 

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 

Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la 

contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se 

notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes. 

 

A través de auto de fecha 05 de diciembre de 2019 (fol.68), el Despacho admitió la 

presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 

contestó la demanda, y constituyó apoderado a quien habrá de reconocerle 

personería.  

 

Análisis del Despacho. 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00383-00 

ACTOR(A): OSCAR NICOLAY BERMÚDEZ ROMERO 

DEMANDADO(A): NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 
NACIONAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2019-00383-00 
Demandante: OSCAR BERMÚDEZ 

Demandada: MIN.DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL   

 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibídem, establece: 

  
“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente.” –Subrayado 

fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia 

sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Finalmente, se pone de presente a las partes que como consecuencia de las 

medidas adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en 

general por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la 

virtualidad se dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la NACIÓN-MINISTERIO 

DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL. 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la abogada ANGÉLICA 

MARÍA VÉLEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 52.852.174 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2019-00383-00 
Demandante: OSCAR BERMÚDEZ 

Demandada: MIN.DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL   

 

de Bogotá y T.P. N° 158.365 del C.S. de la J., conforme al poder conferido visible 

en la página 120 pdf. del expediente. 

  

TERCERO: Señálese el día 27 de noviembre de 2020, a las 9:30 a.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

 

CUARTO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio Público, 

que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a las partes 

a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho de 

petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ìdem. 

 
QUINTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 

SEXTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibídem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SÉPTIMO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 

1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

OCTAVO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

NOVENO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8


N.R.D. 2019-00383-00 
Demandante: OSCAR BERMÚDEZ 

Demandada: MIN.DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL   

 

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

DÉCIMO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

Por Secretaria, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

LYGM 

 

Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, escanee 
el siguiente código QR:   

  

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS  
  

 

                                                           
1
 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZuPsw7zRHdFpH6lIeZSCycBHdC75pwUnjIgSBVYiwAI2Q?e=TGv2Dp  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZuPsw7zRHdFpH6lIeZSCycBHdC75pwUnjIgSBVYiwAI2Q?e=TGv2Dp
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la SUB RED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE ESE, y una vez 

superada la suspensión de términos dispuesta por el Consejo Superior de la 

Judicatura entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 20201, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones previas o mixtas propuestas por la entidad 

demandada, de conformidad con el artículo 12 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

1. Antecedentes. 

 

La señora Juliana Patiño Pacheco prestó sus servicios a la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., entidad con la que ha celebrado contratos 

administrativos de prestación de servicios para desempeñar labores como 

Profesional Universitario- Médico Veterinario-, desde el 02 de enero 2012 hasta el 15 

de agosto de 2016. 

 

El día 21 de enero de 2019, solicitó a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S.E. el reconocimiento de una verdadera relación laboral subordinada 

con ocasión de los servicios prestados a esa entidad bajo la modalidad de 

contratista, junto con el pago de las prestaciones sociales respectivas y el reembolso 

de los dineros pagados por concepto de aportes al Sistema Integral de Seguridad 

Social. 

 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. negó la solicitud a 

través de oficio 20192100019441 del 07 de febrero de 2019. 

 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00360-00 

DEMANDANTE: JULIANA PATIÑO PACHECO 

DEMANDADO(A): 
SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
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Así las cosas, la señora Patiño Pacheco, promovió contencioso de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S.E., en el que pretende se declare la nulidad del oficio 

20192100019441 del 07 de febrero de 2019 y se declare la existencia de una 

verdadera relación laboral con ocasión de los servicios prestados a esa entidad bajo 

la modalidad de contratista, junto con el pago de los emolumentos salariales y 

prestacionales a que tiene derecho desde el 02 de enero de 2012 hasta el 15 de 

agosto de 2016 y pagar todos los emolumentos de carácter salarial y prestacional. 

 

2. Excepción previa- INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO O 

FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO. 

 

Manifestó la apoderada de la accionada que la vinculación de la demandante se dio 

con ocasión al contrato interadministrativo suscrito entre el Fondo Financiero Distrital 

de Salud-Secretaría de Salud y el entonces Hospital Pablo VI de Bosa I Nivel E.S.E., 

para adelantar el programa de Plan de Intervenciones Colectivas -PIC- que 

reemplazó al Plan de Atención Básica, actividades consagradas en la Resolución 

1841 de 2013 que formuló plan decenal de Salud Pública 2012-2021, por lo que se 

hace necesario la vinculación de aquella para que responda por los hechos objeto del 

medio de control que nos ocupa.   

 

Indica que no de no integrarse en debida forma la parte pasiva, no sería posible 

resolver de fondo el problema jurídico puesto a consideración, pues considera que 

desde el punto de vista económico su representada no puede asumir o relevar de su 

obligación legal, contractual y constitucional al Fondo Financiero Distrital de Salud y/o 

Secretaría de Salud de responder de manera solidaria las condenas que llegaren a 

despacharse. 

 

3. Traslado de las excepciones. 

 

En uso de esta oportunidad, la apoderada de la parte actora manifestó que la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente (Hospital Paulo VI-Bosa), tiene la 

autonomía suficiente para ser sujeto de obligaciones como persona jurídica, es por 

eso que tiene personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, lo 

que le permite concurrir al pleito de manera suficiente. 

 

4. Consideraciones. 

 

4.1. Competencia. 

 

Este Juzgado es competente para resolver las excepciones propuestas por la entidad 

demandada en primera instancia, de conformidad con lo normado en los artículos 

155.2, 156.3 y 157 del CPACA. 

 

4.2. Oportunidad. 
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La excepción previa de indebida integración del contradictorio o falta de integración 

del litisconsorcio necesario2 propuesta por la Sub Red Integrada de Servicios de 

Salud Sur Occidente ESE, es de aquellas que deben ser resueltas antes de la 

audiencia inicial, según lo establece el artículo 12 del Decreto Legislativo 806 de 2020 

y los artículos 100, 101 y 102 del CGP. 

 

4.3. Análisis de mérito de las excepciones.  

 

 Litisconsorte necesario a Secretaría de Salud 

 

En el sub judice, el asunto se contrae a establecer si la intervención de la Secretaría 

de Salud del Distrito, torna indispensable su presencia en el proceso como parte 

demandada, configurándose un litisconsorcio necesario entre dicho entre aquella y la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente. 

 

Frente al particular se debe indicar que, existe litisconsorcio necesario cuando para 

resolver de mérito el proceso es fundamental la presencia de varios sujetos 

procesales a los cuales es común determinada relación o acto jurídico y precisamente 

en virtud de tal relación no puede solventarse el fondo del asunto sin dicha presencia 

conjunta, lo que no se predica en el caso de marras, como en adelante se verá. 

 

De lo observado en el proceso se encuentra que la actora celebró contrato de 

prestación de servicios desde el año 2012 con el Hospital Pablo VI Bosa de Bosa I 

nivel de atención, entidad que conforme con el artículo 1º del Acuerdo No. 17 del 10 

de diciembre de 1997, debe ser entendida como una categoría especial de entidad 

pública descentralizada del orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, Patrimonio 

Propio y Autonomía Administrativa, adscrita a la Secretaría Distrital de Salud y 

sometida al régimen jurídico previsto en el capítulo III, artículos 194, 195 y 197 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Posteriormente celebró contrato de prestación de servicios con la Subred Integrada 

de Servicios de Salud Sur Occidente, entidad que fue creada por el Acuerdo 641 de 

2016, por medio del cual el Concejo de Bogotá reorganiza el sector salud de Bogotá 

fusionando diferentes Empresas Sociales del Estado del Distrito e integrándolas en 

una Red Integrada de Servicios de Salud así:   

 

ARTÍCULO 2º. Fusión de Empresas Sociales del Estado. Fusionar las siguientes 

Empresas Sociales del Estado, adscritas a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C., 
como sigue: 
  
Empresas Sociales del Estado de: Usme, Nazareth, Vista Hermosa, Tunjuelito, Meissen y El 
Tunal se fusionan en la Empresa Social del Estado denominada “Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E.” 
  

                                                 
2 Art. 100 Excepciones Previas: Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
(…) 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o demandado. 
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Empresas Sociales del Estado de: Pablo VI Bosa, del Sur, Bosa, Fontibón y Occidente de 
Kennedy se fusionan en la Empresa Social del Estado denominada “Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.” 
  
Empresas Sociales del Estado de: Usaquén, Chapinero, Suba, Engativá y Simón Bolívar se 
fusionan en la Empresa Social del Estado denominada “Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte E.S.E.” 
  
Empresas Sociales del Estado de: Rafael Uribe, San Cristóbal, Centro Oriente, San Blas, La 
Victoria y Santa Clara se fusionan en la Empresa Social del Estado denominada “Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.” 
  
PARÁGRAFO 1. Cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado producto de la 

fusión prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se 
articularán en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital de conformidad con el 
artículo 25 del presente Acuerdo. 

 
(…) 
 
PARÁGRAFO 5. Las Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión deberán 

realizar, conforme a la normatividad vigente, procesos de rendición de cuentas ante la 
comunidad beneficiaria con el fin de promover la participación ciudadana e implementar las 
acciones que mejoren los servicios de salud. (Negrillas fuera de texto) 

 

Conforme lo expuesto, no obstante, la fusión, la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Sur Occidente no dejó de ser una Empresa Social del Estado, por tanto, no 

dejó de tener las características propias de estas entidades, esto es, Personería 

Jurídica, Patrimonio Propio y Autonomía Administrativa. 

 

Se suma a lo anterior que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente, 

suscribió de manera autónoma los contratos de prestación de servicios que generan 

las pretensiones que se estudian, por tanto, el acto acusado como los contratos no 

constituyen una expresión de la voluntad de la Secretaría de Salud del Distrito.  

 

En ese orden, no encuentra esta sede judicial sustento para dar prosperidad a la 

excepción planteada, razón por la cual se negará. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR no probada la excepción denominada “litisconsorcio 

necesario- Secretaría de Salud” propuesta por la entidad demandada, de acuerdo 

con lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado DANILO LANDIENZ CARO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 79.331.668 y T.P. 96.305 del C.S. de la J, 

como apoderado de la SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS SUR OCCIDENTE 

ESE, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: ACEPTAR RENUNCIA al poder, al abogado DANILO LANDIENZ 

CARO, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.331.668 y T.P. 96.305 del C.S. 

de la J, como apoderado de la SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS SUR 

OCCIDENTE ESE, conforme la solicitud de renuncia visible a folio 421. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307#25
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CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

LYGM 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 10 DE 

NOVIEMBRE DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 

a.m.) 

  
 

 

_______________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), el cual dispone: 

 
“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o de 

la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una 

audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

 

 

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 

Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la 

contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se 

notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes. 

 

A través de auto de fecha 28 de agosto de 2019 (fol.129), el Despacho admitió la 

presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 

contestó la demanda, y constituyó apoderado a quien habrá de reconocerle 

personería.  

 

Análisis del Despacho. 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00335-00 

ACTOR(A): ANGIE CAROLINA MANJARRES LÓPEZ  

DEMANDADO(A): SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2019-00335-00 
Demandante: ANGIE CAROLINA MANJARRÉS LÓPEZ 

Demandada: SUBRED SUR E.S.E.   

 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibídem, establece: 

  
“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente.” –Subrayado 

fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia 

sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Finalmente, se pone de presente a las partes que como consecuencia de las 

medidas adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en 

general por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la 

virtualidad se dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la abogada ÁNGELA MARÍA 

LÓPEZ FERREIRA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.020.804.012 de 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2019-00335-00 
Demandante: ANGIE CAROLINA MANJARRÉS LÓPEZ 

Demandada: SUBRED SUR E.S.E.   

 

Bogotá y T.P. N° 298.222 del C.S. de la J., conforme al poder conferido visible a 

folio 149 del expediente. 

  

TERCERO: Señálese el día 19 de noviembre de 2020, a las 9:30 a.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

 

CUARTO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio Público, 

que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a las partes 

a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho de 

petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ìdem. 

 
QUINTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 

SEXTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibídem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SÉPTIMO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 

1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

OCTAVO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

NOVENO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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Demandante: ANGIE CAROLINA MANJARRÉS LÓPEZ 

Demandada: SUBRED SUR E.S.E.   

 

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

DÉCIMO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

Por Secretaria, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

LYGM 

 

Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, escanee 
el siguiente código QR:   

  

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS  
  

 

                                                           
1
 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eei5kWDvyEtPvbXQjS5p9G8B67BQZy4hnK0l0x75IPPeag?e=eRMxfz  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
1. VALORACIONES PREVIAS.  

 

Ingresa el proceso al Despacho con solicitud de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda con fundamento en el Código General del Proceso, aplicable a la 
jurisdicción administrativa, en virtud de la remisión efectuada por el artículo 306 
del Ley 1437 de 2011. 
 
Por lo anterior, se  

C O N S I D E R A: 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del 
artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante 
podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante 
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el 
del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia…”. 
 
Articulo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales.  
 
(…) 4. Cunado el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00190-00 

DEMANDANTE: DINA CECILIA PEÑA DE LA HOZ 

DEMANDADO(A): NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 
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caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento son 
condena en costas y expensas. 

 

De conformidad con la anterior disposición, en consideración a que dentro del 
expediente de la referencia no se ha dictado sentencia y el apoderado se 
encuentra facultado para presentar la solicitud de desistimiento de la demanda, 
según se desprende del poder que obra a folio 14 y 15 del expediente digital. 
 
El Despacho,  
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda presentada por la señora 
DINA CECILIA PEÑA DE LA HOZ, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: No condenar en costas a la parte que desiste, declarándose el 
proceso terminado.   
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 

KHP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 5 de marzo de 2020, se fijó fecha para 

llevar a cabo audiencia de pruebas el 28 de abril de la misma anualidad, pero 

teniendo cuenta la suspensión de términos dispuesta por el Consejo Superior de la 

Judicatura entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 20201
, no se llevó a cabo la misma, 

por tanto, se procede a programar la AUDIENCIA DE PRUEBAS que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA). De esta manera, se fija el día veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil veinte (2020), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 

a.m.), como fecha y hora para la realización de la citada diligencia. 

 

Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que alleguen la 

documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 

poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 

actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día 

antes de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 

correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El link para la realización de la audiencia será dado a conocer mediante el correo 

electrónico referenciado, el cual se dispone, será carga del apoderado interesado 

en la práctica de la pruebas hacérselo conocer a los testigos decretados así como 

del medio tecnológico a utilizar para el desarrollo de esta, so pena de las 

consecuencia allí anunciadas. Con todo, se reitera que  la audiencia se llevará a 

cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, aplicación que deberán 

descargar en caso de que asistan a la audiencia a través de su teléfono móvil, así 

mismo, se se les remite el siguiente 

link  https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_

gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8  del 

protocolo que se debe observar las partes antes, durante y después de la 

audiencia.   

 

                                                           
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00176-00 

ACTOR(A): JUAN FRANCISCO BALAGUERA ZAMBRANO 

DEMANDADO(A): SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR  
OCCIDENTE E.S.E 

MEDIO DE 
CONTROL: 
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N.R.D. 2019-00176-00 
Demandante: Juan Francisco Balaguera Zambrano 

Demandada: Subred Sur Occidente   

 

Poner a disposición de las partes y del Ministerio Público el expediente completo 

de la presente controversia en medio digital, que podrá ser consultado aquí2.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
mas 

 

Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 
escanee el siguiente código QR:   

  
CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  
  

 

                                                           
2 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgnAn0dfY-JOhjw1ZH-ZPa0BxFKZDYl_bHnTOzX3cP142w?e=D8g4f1 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Referencia: 11001-33-35-025-2019-00096-00 

Demandante: ASDRUBAL LOZANO BALLESTEROS 

Demandado: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CUERPO 
OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTA  

Asunto: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la aprobación o improbación del 

acuerdo conciliatorio logrado por las partes en la audiencia inicial llevada a cabo el 

28 de noviembre de 2019.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. El apoderado de la parte accionada en la etapa de conciliación dentro de la 

audiencia inicial que se adelantó por parte de este Despacho el 28 de noviembre 

de 2019, presentó fórmula de conciliación aprobada por el Comité de Conciliación 

en los siguientes términos:  

 

“1. La base sobre la cual se debe liquidar los recargos nocturnos, dominicales y 
festivos, horas extras diurnas y nocturnas deberá tener en cuenta lo establecido 
de manera general por el Artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, es decir 44 
horas semanales, 190 horas mensuales. 
 
2. La entidad deberá establecer el cumplimiento de las 190 horas anteriormente 
indicadas contando desde el día uno (1) de cada mes. Las horas que se laboren 
en horario nocturno y dominical o festivo, se les deberá aplicar el recargo 
indicado en los artículos 34 y 39 del Decreto 1042 de 1978 respectivamente. (Sin 
desconocer los valores implícitos en la remuneración básica mensual). 
 
3. Agotadas las 190 horas de la jornada máxima mensual, la entidad deberá 
contabilizar la causación de las 50 horas extras máximas permitidas de 
conformidad al límite establecido en el artículo 36 del Decreto 1042 de 1978. Las 
horas extras se deberán liquidar de conformidad a lo establecido en los artículos 
36 y 37 del Decreto 1042 de 1978. 
 
4. Agotadas el límite máximo de las 50 horas extras, deberán ser pagadas con 
tiempo compensatorio a razón de un día hábil por cada 8 horas de trabajo, no 
obstante, como el convocante labora mediante un sistema de turnos 24x24, es 
claro que las horas superiores a la jornada máxima y a las 50 horas extras ya 
fueron compensadas debidamente. Dicho lo anterior, no hay lugar a reconocer el 
pago de los descansos compensatorios, en cuanto los convocantes disfrutaron 
de 24 horas de descanso por cada turno de 24 horas laboradas, los cuales 
fueron otorgados por la administración a los convocantes, que garantizaban 
plenamente el derecho fundamental al descanso. De la misma forma, no hay 
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lugar a reconocer los días compensatorios por trabajo en dominicales y festivos, 
los cuales también fueron disfrutados cuando descansaba 24 horas, luego de un 
turno de 24 horas de labor. Se aclara que solo las horas que fueron laboradas en 
jornada ordinaria y en horario dominical o festivo son objeto de aplicación del 
recargo indicado en el artículo 39 del Decreto 1042 de 1978. 
 
5. En relación a la reliquidación de factores salariales y prestaciones sociales, se 
deberá reconocer únicamente la reliquidación de las cesantías con fundamento 
en lo establecido en los artículos 17, 33 y 45 del Decreto 1045 de 1978 y 59 del 
Decreto 1042 de 1978. 
 
6. Una vez se realice la liquidación correspondiente en los términos indicados, se 
requiere que se establezca la diferencia entre lo que ha reconocido la entidad 
(por concepto de recargos) y el resultado de la liquidación y pagar solo la 
diferencia si existen saldos positivos. 
 

    
De la propuesta conciliatoria se corrió traslado a la parte demandante, quine, 

manifestó estar de acuerdo.  El Despacho dio la orden de presentar liquidación, la 

cual fue allegada por la parte demandada, enviando a su vez copia a la apoderada 

del demandante, quien, mediante memorial del 14 de septiembre de 2020, 

manifestó estar de acuerdo con la liquidación allegada, afirmando que: 

(…) 
“CATALINA MARIA VILLA LONDOÑO mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 35.262.429, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
187.083 expedida por el C.S. de la J., actuando como apoderada del señor ASDRUBAL 
LOZANO BALLESTEROS dentro del proceso de la referencia, me permito manifestar a su 
Despacho, que acepto la propuesta conciliatoria presentada por la contraparte.  
 
Además señor Juez, a partir del 1 de febrero de 2019 la demandada cambió los turnos de 
trabajo de los bomberos de Bogotá, desapareció la jornada de 24 X 24 y ahora trabajan 
tres turnos dobles de 8 horas, seguidos de 48 horas de descanso, se les están 
reconociendo horas extras, se está aceptando la jornada máxima legal de 190 horas; por lo 
cual el objeto de litigio desde esa fecha desapareció, por lo cual podemos conciliar por ese 
pago único ofrecido, como pago total de la obligación; evitando con ello dilaciones lo que 
beneficia el erario, y no estamos desconociendo derechos laborales ya causados.  
 
Por lo anterior señor Juez, le solicito impartir aprobación al acuerdo logrado entre las 
partes”. 
(…) 
 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. De la conciliación  

 
El numeral 8 del artículo 180 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece:  

 

ARTÍCULO 179. ETAPAS. El proceso para adelantar y decidir todos los litigios 
respecto de los cuales este Código u otras leyes no señalen un trámite o 
procedimiento especial, en primera y en única instancia, se desarrollará en las 
siguientes etapas: 
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(…)  
 
8. Posibilidad de conciliación. En cualquier fase de la audiencia el juez podrá 
invitar a las partes a conciliar sus diferencias, caso en el cual deberá proponer 
fórmulas de arreglo, sin que ello signifique prejuzgamiento. 
 
(…) 

 

El H. Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la posibilidad de conciliar frente 

a los efectos patrimoniales de un acto administrativo, en los siguientes términos:1 

 

“Aclarado lo anterior, considera la Sala que el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 

debe ser armonizado para el caso con los artículos 70 y 71 de la Ley 446 de 19982, 

para entender cómo funciona este mecanismo de solución de conflictos cuando se 

pretende conciliar sobre los efectos patrimoniales de un acto administrativo, en ese 

orden, la administración y el afectado, sólo podrán transigir sobre un eventual 

restablecimiento de tipo económico del derecho conculcado por la expedición del 

acto, siempre y cuando en el escenario propuesto para la solución amistosa se 

tenga conocimiento de alguna de las causales de revocatoria directa de la decisión 

administrativa descritas en el artículo 69 del C. C. A.” 

 

(…) 

 

“Así las cosas, se concluye que para que se pueda transigir sobre los efectos 

económicos de un acto administrativo de carácter particular, se deben cumplir dos 

condiciones: i) que con la expedición del acto se incurra en alguna de las causales 

de revocación directa establecidas en el artículo 69 del C. C. A., es decir, cuando la 

administración advierta una ilegalidad o inconstitucionalidad manifiesta, una 

contravención al orden público o la producción de un perjuicio injustificado y; ii) que 

la cuestión verse sobre derechos o asuntos susceptibles de disposición.” 

 

Marco Normativo  

 1. Jornada laboral de los empleados públicos territoriales 

 

La jornada de trabajo en el sector público es aquel período durante el cual los 

empleados deben cumplir las funciones previamente asignadas por la 

Constitución, la Ley o el reglamento. Su duración dependerá de las funciones 

impuestas y las condiciones en que deban ejecutarse y no podrá exceder el límite 

máximo legal3.  

 

Acorde con la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado, el juzgado precisa 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Expediente No. 13001-23-31-
000-2009-00254-01(1823-09), Bogotá D.C.,  veinte (20) de enero del año dos mil once (2011), C.P. Dr. Gerardo Arenas 
Monsalve 
 
2 Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del 
Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989, se modifican y expiden 
normas del Código Contencioso Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la 
justicia. 
3 Sentencia de 12 de febrero de 2015, proferida por la Sala Plena de la Sección Segunda, radicado No. 2010-00725-01 
(1046-2013) C.P Gerardo Arenas Monsalve  
Sentencia de 21 de julio de 2016, Consejo de Estado Sección Segunda Subsección B, C.P Sandra Lisset Ibarra Vélez 
Radicación número: 25000-23-25-000-2010-00708-01(0226-16) 
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que el régimen que gobierna la jornada ordinaria de trabajo de los empleados 

públicos del orden territorial es el contenido en el Decreto 1042 de 1978, 

conclusión que se deriva de la remisión inicial que hizo la Ley 27 de 1992, que no 

solamente mencionó el régimen de carrera administrativa, sino también el régimen 

de administración de personal, el cual bien puede comprender, dentro de una 

interpretación amplia, el concepto de jornada de trabajo4. Además, la extensión de 

la anterior normatividad a los empleados públicos territoriales fue reiterada por el 

artículo 87, inciso segundo, de la Ley 443 de 1998 y posteriormente por la Ley 909 

de 2004.  

 

De otra parte, la Corte Constitucional en sentencia C-1063 de 2000 que declaró la 

exequibilidad del inciso 1 del artículo 3 de la Ley 6 de 1945, precisó que tal norma 

cobija únicamente a los trabajadores oficiales de cualquier orden, pues respecto 

de los empleados públicos y de los trabajadores del sector privado, otras 

disposiciones han venido a regular los topes máximos de la jornada de 

trabajo. 

 

En cuanto a la jornada máxima de trabajo de los empleados públicos, el artículo 

33 del Decreto Ley 1042 de 1978, consagra lo siguiente: 

 
“Artículo 33.- De la jornada de trabajo. La asignación mensual fijada en las escalas de 
remuneración a que se refiere el presente Decreto, corresponde a jornadas de 
cuarenta y cuatro horas semanales. A los empleos cuyas funciones implican el 
desarrollo de actividades discontinuas, intermitentes o de simple vigilancia podrá 
señalárseles una jornada de trabajo de doce horas diarias, sin que en la semana 
excedan un límite de 66 horas.  
 
Dentro del límite máximo fijado en este artículo, el jefe del respectivo organismo 
podrá establecer el horario de trabajo y compensar la jornada del sábado con tiempo 
diario adicional de labor, sin que en ningún caso dicho tiempo compensatorio 
constituya trabajo suplementario o de horas extras.  
 
El trabajo realizado en día sábado no da derecho a remuneración adicional, salvo 

cuando exceda la jornada máxima semanal. En este caso se aplicará lo dispuesto 

para las horas extras.”  

 

De acuerdo con dicha disposición, la jornada ordinaria de trabajo corresponde a 

44 horas semanales, con excepción de la jornada especial para aquellos empleos 

cuyas funciones implican el desarrollo de actividades discontinuas, intermitentes o 

de simple vigilancia, a los que se les podrá señalar una jornada de trabajo de doce 

horas diarias, sin que en la semana exceda un límite de 66 horas.  

 

Dentro de los límites fijados en el citado artículo, podrá el jefe del organismo 

establecer el horario de trabajo y compensar la jornada del sábado con el tiempo 

diario adicional de labor, sin que en ningún caso dicho tiempo compensatorio 

constituya trabajo suplementario o de horas extras; el trabajo realizado el día 

sábado, no da derecho a remuneración adicional, salvo que exceda la jornada 

máxima semanal, aplicándose lo dispuesto para las horas extras. 

                                                           
4 Sentencia de fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil seis (2006). Exp. No. 05001-23-31-000-1998-01941-01 (5622-05) 
Actora: Silvia Elena Arango Castañeda. Demandado: Hospital General de Medellín. Consejera Ponente: Dra. Ana Margarita 
Olaya Forero. 
 



Radicado: 110013335025-2019-00096-00 
                                                                            Demandante: ASDRUBAL LOZANO BALLESTEROS   

       Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTA 
 

5 

 

 

La regla general para empleos de tiempo completo es de 44 horas semanales5 y 

por excepción la Ley 909 de 20046, creó empleos de medio tiempo o de tiempo 

parcial. 

 

La jornada laboral se encuentra íntimamente ligada al salario, así pues, éste 

puede tener variables según la naturaleza de las funciones y las condiciones en 

que se deben ejercer, se encuentra por ejemplo el trabajo nocturno comprendido 

entre las 6 p.m. y las 6 a.m, que tiene una sobre remuneración del 35%, o el 

trabajo suplementario por dominicales y festivos, así como el ordinario o 

habitual y el ocasional, que tiene una regulación específica. 

 

2. Recargo Nocturno 

 

El artículo 35 del Decreto 1042 citado, regula que cuando las labores se 

desarrollen ordinaria o permanentemente en jornadas que incluyan horas diurnas 

y horas nocturnas, la parte del tiempo laborado durante éstas últimas se 

remunerará con un recargo del 35%, pero podrá compensarse con periodos de 

descanso. 

 

3. Trabajo ordinario en días dominicales y festivos 

 
Por su parte, el artículo 39 del Decreto 1042 de 1978, regula el trabajo ordinario en 

días dominicales y festivos, y la forma en que se debe remunerar: 

 

“ARTICULO 39.  DEL TRABAJO ORDINARIO EN DIAS DOMINICALES Y 
FESTIVOS. Sin perjuicio de lo que dispongan normas especiales respecto de quienes 
presten servicio por el sistema de turnos, los empleados públicos que en razón de la 
naturaleza de su trabajo deben laborar habitual y permanentemente los días 
dominicales o festivos, tendrán derecho a una remuneración equivalente al doble del 
valor de un día de trabajo por cada dominical o festivo laborado, más el disfrute de un 
día de descanso compensatorio, sin perjuicio de la remuneración ordinaria a que 
tenga derecho el funcionario por haber laborado el mes completo. 
 
La contraprestación por el día de descanso compensatorio se entiende involucrada en 
la asignación mensual. 
 
Los incrementos de salario a que se refieren los artículos 49 y 97 del presente 
decreto se tendrán en cuenta para liquidar el trabajo ordinario en días dominicales y 
festivos.” 

     
 

Conforme a la disposición trascrita, el trabajo realizado en días de descanso 

obligatorio es trabajo suplementario por cumplirse por fuera de la jornada 

ordinaria y recibe una remuneración diferente a la señalada para el trabajo 

realizado como suplementario en días hábiles, que corresponde al doble del valor 

de un día de trabajo por cada dominical o festivo laborado, es decir, con un 

recargo del 100%, sin perjuicio de la remuneración habitual. 
 

                                                           
5 Decreto 1042 de 1978, artículo 33. 
6 Artículo 22. 
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Igualmente, la norma contempla el derecho a disfrutar de un día de descanso 

compensatorio, cuya remuneración se entiende incluida en el valor del salario 

mensual y cuando dicho compensatorio no se concede o el funcionario opta 

porque se retribuya o compense en dinero (si el trabajo en dominical es 

ocasional), la retribución debe incluir el valor de un día ordinario adicional. 
 

4. Jornada Extraordinaria 

 

Se denomina así a la jornada que excede la jornada ordinaria. Se presenta 

cuando por razones especiales del servicio es necesario realizar trabajos en 

horas distintas de la jornada ordinaria de labor, en cuyo caso, el jefe del 

respectivo organismo o las personas en quienes esté delegada la función, 

autorizan el descanso compensatorio o el pago de horas extras. 

 

Se encuentra regulada en los artículos 36, 37 y 38 del Decreto Ley 1042 de 1978 

y en las normas que anualmente establecen las escalas de asignación básica 

mensual para los empleados públicos. 

 

Para su reconocimiento y pago deben cumplirse los siguientes requisitos. 

 

- Que el empleado pertenezca a los niveles técnico y asistencial hasta los 

grados 09 y 19, respectivamente. 

 

- Que el trabajo suplementario sea autorizado previamente mediante 

comunicación escrita. 

 
- Su remuneración se hará: con un recargo del 25% si se trata de trabajo 

extra diurno o con un recargo del 75% cuando se trate de horas extras 

nocturnas. 

 
- No se puede pagar en dinero más de 50 horas extras mensuales. 

 
- Las horas extras trabajadas que excedan el tope señalado se pagarán con 

tiempo compensatorio a razón de un día hábil por cada 8 horas extras 

trabajadas. 

 
- Si el empleado se encuentra en comisión de servicios, y trabaja horas 

extras, igualmente tendrá derecho a su reconocimiento y pago. 

 
- Son factor de salario para la liquidación de cesantías y pensiones.  

 

4.1 La jornada laboral del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá: ante la 

falta de regulación de una jornada especial, se aplica la jornada ordinaria 

laboral: 

 

Con la expedición del Acuerdo Distrital No. 257 de 2006, el Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá D.C. se organizó como una Unidad Administrativa 

Especial del orden distrital, del sector central, sin personería jurídica. 
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En desarrollo del parágrafo 1 del artículo 52 del referido acuerdo, el Alcalde Mayor 

de Bogotá, a través del Decreto 541 de 29 de diciembre de 2006, determinó el 

objeto, la estructura organizacional y las funciones de la referida Unidad, cuyo 

objeto es dirigir, coordinar y atender en forma oportuna las distintas emergencias 

relacionadas con incendios, explosiones y calamidades conexas, y mediante 

Decreto 542 de 29 de diciembre de 2006, estableció la planta global, de 

conformidad con las necesidades del servicio, los planes, programas y proyectos, 

la naturaleza de las funciones, los niveles de responsabilidad y el perfil de los 

cargos, la que fue modificada mediante Decretos 105 de 14 de marzo de 2007 y 

189 de 18 de junio de 2008.  

 

En este orden, es claro que quienes prestan sus servicios en la Unidad 

Administrativa Especial del Cuerpo de Bomberos del Distrito Bogotá son 

servidores públicos, por lo que al tenor del artículo 150 numeral 19 literal e) de la 

Constitución Nacional, su régimen salarial y prestacional es de creación legal. 

 

Sobre la jornada laboral de los bomberos en general, el Consejo de Estado7, en 

pronunciamientos de antaño, venía  sosteniendo que dichos servidores públicos 

estaban obligados a una disponibilidad permanente para atender eficiente y 

eficazmente el servicio público asignado, por lo cual, quien ingresaba a la 

administración pública en esta clase de labor, se entendía que aceptaba las 

reglamentaciones que sobre el particular tuvieran las entidades, de manera que no 

existía la posibilidad de reclamar el pago de tiempo suplementario de trabajo como 

horas extras, dominicales, festivos, recargos nocturnos o compensatorios, porque 

dicho personal no estaba sujeto a una jornada ordinaria de trabajo, sino a una 

jornada especial regulada por el ente empleador. En consecuencia, se 

consideraba que la jornada de veinticuatro (24) horas desarrollada por los 

servidores del cuerpo de bomberos, se ajustaba a las previsiones de la Ley 6° de 

1945 en su artículo 3°, parágrafo 1°, ya que era una jornada de trabajo máxima, 

especial y excepcional, que comprendía un lapso de trabajo diurno y otro nocturno 

y con fundamento en ello no resultaba procedente el reconocimiento del trabajo 

suplementario.  

 

Sin embargo, en sentencia de 17 de abril de 20088, la Sección Segunda del 

Consejo de Estado introdujo un cambio en la anterior postura jurisprudencial para 

precisar que, si bien el trabajo desarrollado por el personal de bomberos cuya 

jornada es excepcional por la actividad ejercida, puede ser regulado en 24 horas 

diarias, tal situación debía generar el reconocimiento del trabajo suplementario, 

pues de lo contrario, la situación de tales servidores, resultaría inequitativa y 

desigual respecto de otros empleados que realizan funciones que son menos 

riesgosas. Así las cosas, se consideró que ante la inexistencia de una  regulación 

de la jornada laboral especial para las personas vinculadas al cuerpo de 

bomberos, debía aplicarse el artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, lo que implica 

                                                           
7 Sentencia de 3 de marzo de 2005.Consejo de Estado Sección Segunda, CP: Dr. Alberto Arango Mantilla. 
8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, C.P: Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sentencia del 17 de 
abril de 2008, Radicación número: 66001-23-31-000-2003-00041-01(1022-06), Actor: JOSE ARLES PULGARIN GALVEZ, 
Demandado: MUNICIPIO DE PEREIRA. 
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que toda labor realizada en exceso de las 44 horas semanales constituye trabajo 

suplementario o de horas extras, las cuales deben ser remuneradas en las 

condiciones previstas en el artículo 35 y siguientes del referido decreto, 

deduciendo para dicho efecto los días de descanso remunerado, vacancias, 

licencias, permisos y demás situaciones administrativas del trabajador.  

 

En este orden, se concluyó que el vacío normativo respecto a la jornada laboral 

para esta clase de labor debía suplirse con el Decreto 1042 de 1978, posición que 

fue reiterada por el Consejo de Estado en sentencia de 31 de octubre de 20139, al 

considerar: 
 

“Como la actividad del Cuerpo de Bomberos Distrital es de carácter permanente y se 
presta de forma continua e ininterrumpida, la Unidad Administrativa estableció como 
jornada de trabajo un sistema de turnos de 24 horas de labor por 24 horas de 
descanso remunerado, teniendo en cuenta la jornada ordinaria que incluye horas 
diurnas y nocturnas, dominicales y festivos de manera continua, es decir que en una 
semana se trabajan 3 días y descansan 4 y la siguiente semana viceversa. 
 
Este tipo de jornadas llamadas mixtas se encuentran reguladas en el artículo 35 del 
Decreto 1042 de 1978 de la siguiente manera: 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales para los funcionarios que trabajen 
ordinariamente por el sistema de turnos, cuando las labores se desarrollen ordinaria o 
permanentemente en jornadas que incluyan horas diurnas y horas nocturnas, la parte 
del tiempo trabajado durante estas últimas se remunerará con el recargo del treinta y 
cinco por ciento, pero podrá compensarse con períodos de descanso.”. 
 
Respecto de la jornada de trabajo el artículo 33 del mismo estatuto dispuso lo 
siguiente: 
 
“La asignación mensual fijada en las escalas de remuneración a que se refiere el 
presente Decreto, corresponde a jornadas de cuarenta y cuatro horas semanales. A 
los empleos cuyas funciones implican el desarrollo de actividades discontinuas, 
intermitentes o de simple vigilancia podrá señalárseles una jornada de trabajo de 
doce horas diarias, sin que en la semana excedan un límite de 66 horas.  
 
Dentro del límite máximo fijado en este artículo, el jefe del respectivo organismo 
podrá establecer el horario de trabajo y compensar la jornada del sábado con tiempo 
diario adicional de labor, sin que en ningún caso dicho tiempo compensatorio 
constituya trabajo suplementario o de horas extras. 
 
El trabajo realizado en día sábado no da derecho a remuneración adicional, salvo 
cuando exceda la jornada máxima semanal. En este caso se aplicará lo dispuesto 
para las horas extras. 
 
Para los miembros de los Cuerpos Oficiales de Bomberos la jornada laboral es 
considerada como mixta por el sistema de turnos ya referido, el cual debe ser 
liquidado teniendo en cuenta las horas extras ordinarias y de los días festivos, 
sean diurnas o nocturnas”.  
 
(…)  
 
Atendiendo la normativa y jurisprudencia citadas, resulta evidente que en el caso 
concreto debe aplicarse lo dispuesto en el Decreto 1042 de 1978, en cuanto a la 
jornada laboral y la liquidación del tiempo trabajado en jornada ordinaria y 
extraordinaria de trabajo, según la naturaleza de la función.” (Subraya el Despacho) 

 

Dicha postura no desconoce que las labores realizadas por los bomberos implican 

                                                           
9 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección B. C.P: Bertha Lucía Ramírez de Páez (E). Sentencia de 31 de octubre 
de 2013. Radicación número: 25000-23-25-000-2010-00515-01(1051-13). Actor: Asdrúbal Lozano Ballesteros. Demandado: 
Distrito Capital de Bogotá – Secretaría de Gobierno – Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos D.C. 
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una disponibilidad permanente por lo que es razonable que tal personal no esté 

sujeto a una jornada ordinaria de trabajo sino a una jornada especial. Sin 

embargo, la jornada especial ha de ser regulada por el jefe del respectivo 

organismo, mediante la expedición del acto administrativo que determine la 

necesidad, oportunidad y conveniencia de aplicar dicha excepción, con la 

consecuente remuneración salarial para los empleos que se ven sometidos a 

dicha jornada máxima legal excepcional, atendiendo los parámetros establecidos 

por el Decreto 1042 de 1978 aplicable a los empleados públicos territoriales, es 

decir, dentro de los límites allí previstos,  y observando la forma de remuneración 

establecida para las jornadas mixtas y el trabajo habitual en dominicales y festivos 

cuando la misma implique tiempo de trabajo nocturno, en dominicales y festivos. 

 

Lo anterior, por cuanto un régimen especial tendiente a excluir o disminuir los 

beneficios laborales mínimos correspondientes a la jornada ordinaria previstos en 

el Decreto 1042 de 1978, en detrimento del personal que desarrolla dicha función, 

“no consultaría principios constitucionales como la igualdad (art. 13),  el trabajo en 

condiciones dignas y justas (art. 25), y la irrenunciabilidad a los beneficios  

mínimos establecidos en normas laborales (art. 53), y resultaría violatorio del 

artículo 150 numeral 19 literal e) que establece la creación legal del régimen 

salarial y prestacional de los servidores públicos, así como del  pacto internacional 

de los derechos económicos, sociales y políticos, artículo 7, según el cual, en las 

condiciones de  trabajo, los Estados miembros deben asegurar al trabajador […d) 

el descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de 

trabajo y las vacaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días 

festivos]”.10  

 

Así las cosas, a falta de regulación especial sobre la jornada laboral de los 

bomberos y su remuneración, reitera el Despacho que regirá la jornada ordinaria 

correspondiente a 44 horas semanales, tal y como se desprende del referido 

Decreto 1042 de 1978, debiéndose remunerar el trabajo suplementario para no 

lesionar el derecho a la igualdad laboral y a la irrenunciabilidad de los beneficios 

mínimos establecidos en normas laborales, del personal del Cuerpo de Bomberos 

de Bogotá. 

 

En este orden de ideas, es claro para el Despacho que la jornada laboral en el 

sector oficial es de origen legal y como tal tiene un límite inquebrantable del cual 

no puede apartarse el jefe del respectivo organismo al momento de establecer el 

horario de trabajo al amparo de la referida disposición.  

 

Aunado a ello, destaca el Juzgado que para la fecha de vinculación del actor se 

encontraba vigente el Decreto 1042 de 1978, por lo tanto, le era aplicable la 

jornada laboral allí prevista, en consideración a su calidad de empleado público 

del Cuerpo de Bomberos de Bogotá. 
 

5.- Conclusiones 

                                                           
10 Sentencia de Unificación de  12 de febrero de 2015, proferida por la Sala Plena de la Sección Segunda, radicado No. 
2010-00725-01 (1046-2013) C.P Gerardo Arenas Monsalve  
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Conforme lo anterior, el Despacho reitera y acoge el criterio jurisprudencial de la 

sentencia de unificación 12 de febrero de 2015, proferida por Consejo de Estado11 

al señalar que a falta de regulación especial sobre la jornada laboral de los 

bomberos, regirá la jornada ordinaria correspondiente a 44 horas semanales, tal y 

como se desprende del referido Decreto 1042 de 1978, debiéndose remunerar el 

trabajo suplementario para no lesionar derechos del empleado expuesto a dicha 

actividad como es el caso de “la justa remuneración” de su  labor por trabajar en  

jornadas que superan la ordinaria. 

 

Así las cosas, del material probatorio recaudado se tiene que el demandante 

ingresó a laborar el 24 de septiembre de 2015 en la Unidad Administrativa 

Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, en donde desempeña el cargo de Teniente 

de Bomberos Código 419 grado 21 del nivel asistencial (pp. 101 pdf). 

 

De igual manera se probó que el señor Asdrúbal Lozano Ballesteros: 

 
Dado que el funcionario del 24 de septiembre de 2015 hasta el 31 de enero de 2019 
ostento el cargo de Teniente de Bomberos Cod 419 grado 21 del nivel asistencial, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 36 y 37 del Decreto 1042 de 1978, para el 
pago de horas extras debe cumplirse que: "El empleado deberá pertenecer al nivel 
operativo, hasta el grado 17 del nivel administrativo y hasta el grado 39 del nivel técnico 
(Decreto 10 de 1989)", no es posible el pago de horas extras, por lo que se liquidan los 
recargos nocturnos del 35% y las horas dominicales y festivos laboradas dentro de la 
jornada ordinaria de 190 horas, con la formula enunciada a continuación:  
 
Recargo ordinario nocturno= ABM / 190 x 35% x No. Horas  
Recargo festivo diurno= ABM / 190 x 200% x No. Horas  
Recargo festivo nocturno = ABM / 190 x 235% x No. Horas.  

 
 

6. Sobre la pretensión de reliquidación de los recargos nocturnos y el 

trabajo en dominicales y festivos: 

 

Dentro del expediente se demostró que la UAECOBB, ha venido pagando al 

demandante los recargos nocturnos teniendo en cuenta el porcentaje del 35% 

indicado en el Decreto 1042 de 1978, así como la asignación básica mensual, sin 

embargo, para el cálculo del valor viene empleando un común denominador de 

240 horas mensuales. 

 

Al respecto, el Juzgado precisa que al tenor del artículo 35 del Decreto 1042 de 

1978, el recargo nocturno equivale a un 35% del valor de la hora ordinaria la cual 

se determina con sujeción a la asignación básica que corresponde a la jornada de 

44 horas semanales establecida en el artículo 33 ibídem, jornada que equivale a 

190 horas mensuales y no 240 horas que es la que tomó la entidad demandada al 

momento de liquidar dicho factor. 

 

Así las cosas, el sistema de cálculo empleado por el Distrito de Bogotá, sobre 240 

                                                           
11 Sentencia de unificación de 12 de febrero de 2015 Expediente: 25000-23-25-000-2010-00725-01. Referencia 1046-2013. 
C.P. Gerardo Arenas Monsalve. 
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horas como denominador constante, resulta errado y va en detrimento de los 

intereses del actor, toda vez que reduce el valor del recargo, teniendo en cuenta 

que el mismo debe partir de la asignación básica mensual sobre una jornada de 

190 horas mensuales.  

 

En ese orden, también le asiste razón a la entidad al ordenar el reajuste de los 

recargos nocturnos laborados por el actor, teniendo en cuenta que se debe 

emplear para el cálculo de los mismos, el número de horas mensuales de la 

jornada ordinaria laboral en el sector público (190) y no la constante de 240, por lo 

tanto, la fórmula correcta que deberá emplear la administración para la liquidación 

de los recargos nocturnos es la siguiente12: 

 

 

Asignación Básica Mensual    x  35%  x número horas laboradas con recargo 

               190 

 

Respecto al trabajo ordinario en días dominicales y festivos, el artículo 39 del 

Decreto 1042 de 1978, señala que la remuneración debe ser equivalente al doble 

del valor de un día de trabajo por cada dominical o festivo laborado, más el 

disfrute de un día de descanso compensatorio, sin perjuicio de la remuneración 

ordinaria a que tenga derecho el funcionario por haber laborado el mes completo, 

lo cual equivale a una sobre remuneración del 200% conforme al porcentaje 

empleado por la entidad demandada. 

 

De lo analizado en el expediente se desprende que el actor laboró dominicales y 

festivos en forma permanente por el sistema de turnos empleado por la entidad 

demandada en razón al servicio público bomberil que presupone la habitualidad y 

permanencia. Del mismo modo, se desprende que la administración distrital pagó 

al actor los recargos nocturnos y el trabajo habitual en dominicales y festivos, en 

los porcentajes indicados en los artículos 34 y 39 del Decreto 1042 de 1978, 

sobre la asignación básica mensual, a razón de 35% por recargo nocturno, 200% 

por trabajo habitual en dominicales y festivos y 235% por recargo festivo nocturno, 

pero los mismos fueron liquidados sobre 240 horas mensuales y no sobre la 

jornada ordinaria de 190 horas. 

 

Por lo anterior, es claro que el acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes se 

encuentra conforme a derecho al reajustar los dominicales y festivos laborados 

por el demandante, aplicando los parámetros indicados por los artículos 33, 35 y 

36 del Decreto 1042 de 1978, es decir el factor hora será calculado con base en la 

asignación básica mensual dividida por el número de horas de la jornada ordinaria 

mensual (190) y no 240. 

 

7. Sobre la pretensión del reconocimiento de días compensatorios por 

laborar domingos y festivos. 

 
                                                           
12 Formula indicada en la Sentencia de unificación de 12 de febrero de 2015 Expediente: 25000232500020100072501. 
Referencia 1046-2013. C.P. Gerardo Arenas Monsalve. 
 



Radicado: 110013335025-2019-00096-00 
                                                                            Demandante: ASDRUBAL LOZANO BALLESTEROS   

       Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTA 
 

12 

 

Al tenor del artículo 39 del Decreto 1042 de 1978 los empleados públicos que en 

razón a la naturaleza de su trabajo deben laborar habitual o permanentemente los 

domingos y festivos tienen derecho, además de la remuneración allí prevista, al 

disfrute de un día compensatorio, sin perjuicio de la remuneración ordinaria por 

haber laborado el mes completo.   

 

En el presente caso quedó demostrado que el actor laboró, de manera habitual y 

permanente, domingos y festivos, en razón a la jornada que debía atender, según 

el Decreto Distrital No. 388 de 1951. 

 

Sin embargo, en consideración a la jornada desarrollada por el actor, por cada 

turno de 24 horas laboradas gozaba de un descanso de 24 horas, lo cual equivale 

a un día de descanso compensatorio, con lo cual se satisface el contenido del 

artículo 39 del Decreto 1042 de 1978, que consagra el derecho a disfrutar un día 

de descanso compensatorio (cuya duración mínima debe  ser de 24 horas) por 

trabajo habitual en domingos y festivos, es decir, en cuanto al  descanso 

compensatorio, concluye el Juzgado que éste si fue consagrado en el sistema de 

turnos, razón por la cual, no le asiste derecho a su reconocimiento. 

En este sentido, el Consejo de Estado en sentencia de 2 de abril de 200913, 

expresó lo siguiente: 

“Advierte la Sala que el descanso compensatorio surge del trabajo realizado en días 
que no son hábiles y como quedó demostrado en el plenario que los actores laboraban 
24 horas pero descansaba otras 24, no hay lugar a reconocimiento del descanso 
remuneratorio”. 

 

Así pues, en criterio del Despacho, las 24 horas de descanso por cada turno de 

24 horas laboradas, otorgadas por la administración al demandante, garantizaban 

plenamente su derecho fundamental al descanso. 

 

La anterior situación, torna improcedente el reconocimiento de los compensatorios 

por trabajo en dominicales y festivos, pues los mismos fueron disfrutados por el 

actor, en razón a la jornada especial que desarrolló al laborar 24 horas diarias y 

descansar 24; proceder al reconocimiento de los compensatorios solicitados 

implicaría otorgar unos descansos adicionales que exceden los autorizados por la 

ley. Tal y como lo consideró la entidad demandada al momento de elaborar la 

liquidación objeto del presente acuerdo conciliatorio. 

 

8. Sobre la pretensión de reliquidación de factores salariales y prestaciones 

sociales: 

 

El reconocimiento del trabajo suplementario a que tiene derecho el actor con 

fundamento en las directrices señaladas en el Decreto 1042 de 1978, conlleva el 

reajuste o reliquidación de las cesantías, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 45 del Decreto Ley 1045 de 1978, respecto a los períodos que no se 

                                                           
13 Sentencia de 2 de abril de 2009. Sección Segunda. Subsección “ B”. C.P: Víctor Hernando Alvarado Ardila. Radicación 
número: 66001-23-31-000-2003-00039-01(9258-05). Actor: JOSE DADNER RANGEL HOYOS Y OTROS. Demandado: 
MUNICIPIO DE PEREIRA. 
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encuentren afectados por el fenómeno de la prescripción. 

 

En cuanto a la reliquidación de los demás factores y prestaciones sociales, tales 

como la prima de servicios, vacaciones y prima de navidad, los recargos 

nocturnos y la remuneración del trabajo en dominicales y festivos, al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 59 del Decreto 1042 de 1978 y los artículos 17 y 33 del 

Decreto 1045 de 1978, no constituyen factor salarial para la liquidación de las 

mismas, en tal sentido,  se encuentra ajustado a derecho el acuerdo conciliatorio 

alcanzado entre las partes, al no incluirlos en la liquidación. 

 

De acuerdo con las consideraciones expuestas, es claro para el Despacho que el 

acuerdo conciliatorio de 15 de octubre de 2019, atiende a las previsiones legales 

y constitucionales como a continuación se precisa: 

 

1. Se reajustaron los valores reconocidos por concepto de recargos nocturnos 

y el trabajo en dominicales y festivos, empleando para el cálculo del valor 

de tales conceptos, el factor de 190 horas mensuales que corresponde a la 

jornada ordinaria laboral.  

 

2. No se reconoció el descanso compensatorio previsto en el literal e) del 

artículo 36 y 39 del Decreto 1042 de 1978, toda vez que se demostró que el 

actor laboraba 24 horas, y disfrutaba de un descanso de 24 horas. 

 

3.  No se ordenó la reliquidación de las primas de servicios, vacaciones y 

navidad, toda vez que como se indicó, el trabajo suplementario no 

constituye factor salarial para tal efecto. 

 

4. Se ordenó la reliquidación el auxilio de cesantías por todo el tiempo que 

cumplió una jornada laboral de 24 horas de servicio por 24 de descanso 

en calidad de bombero en la entidad demandada. 

 

9. TRÁMITE JUDICIAL. 

 
Sentada la base teórica a partir de la cual la administración pública puede conciliar 

sobre asuntos de carácter particular y contenido económico de que conozca esta 

jurisdicción, procede el Despacho a analizar el contenido de la presente 

conciliación judicial, y las pruebas allegadas al expediente, para establecer si el 

acuerdo logrado por las partes se ajusta al ordenamiento jurídico, así: 

 

9.2. Acuerdo conciliatorio sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes.  

 
Conforme al artículo 59 de la Ley 23 de 1991 el cual fue modificado por el artículo 

70 de la Ley 446 de 1998, el acuerdo conciliatorio al que lleguen las partes se 

limita a los aspectos de contenido económico en lo contencioso administrativo.  
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En el presente caso, el señor ASDRUBAL LOZANO BALLESTEROS, pretende el 

reconocimiento  y pago de horas extras, descansos compensatorios, reliquidación 

de recargos nocturnos y trabajo en dominicales y festivos, así como la 

reliquidación de las prestaciones sociales, con sujeción al Decreto 1042 de 1978, 

por trabajar turnos de 24 horas de labor por 24 horas de descanso como Bombero 

del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá,  por lo tanto, es evidente que versa 

sobre derechos de carácter económico y particular. En ese sentido, el acuerdo 

conciliatorio logrado entre las partes es un asunto de contenido económico, 

susceptible de conciliación, transacción y desistimiento. 

 

 9.3. Representación y poder para conciliar. En pp. 37 pdf., milita auto 

admisorio donde el despacho había reconocido capacidad para comparecer al 

abogado del demandante y el día de la audiencia se reconoció capacidad procesal 

a los apoderados sustitutos del accionante y accionada, poderes en los que se 

encuentra inmersa la facultad de conciliar (pp.75 y 77 pdf.). 

 

9.4. Soportes del alcance del contenido patrimonial del acuerdo. Aparecen 

igualmente en el expediente las siguientes pruebas: 

 Resolución núm. 657 de 2018, por medio de la cual se da respuesta a una 

reclamación administrativa presentada por el señor Asdrúbal Lozano 

Ballesteros. (pp.20-22 pdf.)  

 Solicitud de pago de acreencias laborales. (pp. 23-28 pdf.) 

 Conciliación extrajudicial (pp.29-35 pdf.) 

 Resolución N° 656 del 29 de diciembre de 2009, por la cual se establece la 

jornada máxima especial laboral de la Unidad Administrativa Especial 

Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. (pp.64-66 pdf) 

 Acta del Comité de Conciliación de la accionada donde autoriza la 

conciliación (pp. 77-78 pdf.). 

 Liquidación de lo ofertado por la accionada (pp.99-101 pdf.) 

 

9.5. El acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público. Del acervo 

documental contenido en el expediente y del análisis de los fundamentos jurídicos 

que originan el derecho objeto de la aludida conciliación, es evidente que el 

acuerdo logrado no lesiona el patrimonio público, habida cuenta que versó sobre 

el derecho que tienen los servidores públicos que en el caso sub examine actúa 

como parte actora. 

 
Aunado a ello, se incorporó al expediente la respectiva liquidación 

correspondiente al reconocimiento del trabajo suplementario, debidamente 

discriminado por horas extras diurnas, nocturnas, festivas, recargos nocturnos, 

arrojando una diferencia a pagar a favor del actor de $9.926.285, en los términos 

de la liquidación visible en la página 99 pdf., y acorde con las directrices de la 

Subdirección de Talento Humano, pago por el periodo comprendido entre el 24 de 

septiembre de 2015 y el 31 de enero de 2019, así mismo, se reliquidó las 

cesantías de los años 2015 a diciembre de 2018, arrojando un valor a pagar de 

$876.489. 
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En tales circunstancias, no se observa lesivo para ninguna de las partes el 

acuerdo alcanzado, ya que corresponde a los conceptos, y diferencias 

debidamente reliquidadas de conformidad con el Decreto 1042 de 1978 y teniendo 

como jornada laboral la ordinaria prevista en la referida norma. 

 

Conclusión 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho concluye que el acuerdo conciliatorio 

celebrado entre el Distrito de Bogotá. - Secretaría Distrital de Gobierno - Unidad 

Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá y el señor 

Asdrubal Lozano Ballesteros, se encuentra respaldado en el marco normativo 

expuesto, en la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado de 12 de febrero 

de 2015  y el material probatorio obrante en el proceso,  para reconocer el valor 

de las horas extras y trabajo suplementario acorde con el Decreto 1042 de 1978, 

y sobre la jornada ordinaria de 44 horas semanales, a favor del demandante, en 

su condición de Teniente de Bomberos Código 419 Grado 21 del nivel asistencial, 

por el tiempo que laboró por el sistema de turnos de 24 horas de labor por 24 

horas de descanso, del 24 de septiembre de 2015 y hasta el 31 de enero de 2019, 

conforme a la liquidación allegada como anexo al concepto previo del Comité de 

Conciliación y Defensa Jurídica por un monto total de $10.802.774.oo.  

 

Bajo tal entendimiento, el Despacho considera que el acuerdo conciliatorio objeto 

del presente trámite, alcanzado en audiencia inicial realizada el veintiocho (28) de 

noviembre de dos mil diecinueve (2019), guarda concordancia con el 

ordenamiento constitucional y legal que le es aplicable, por cuanto: (i) las partes 

se encontraban debidamente representadas y facultadas para conciliar, (ii) se 

conciliaron derechos económicos disponibles por las partes, (iii) no opera la 

caducidad del medio de control, (iv) el acervo probatorio allegado al presente 

trámite respalda la actuación surtida y el monto de la obligación sobre la cual 

recae el acuerdo conciliatorio, y (v) la fórmula de arreglo no es lesiva para el 

patrimonio público, razones por las cuales se impone su aprobación. 

 

Por otra parte, en la página 81 pdf, obra renuncia al poder por parte el apoderado 

de la demanda y poder del nuevo apoderado, por lo que se aceptará renuncia y 

se reconocerá personería para actuar. 

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 
RESUELVE 

 

1. APRUÉBESE la conciliación judicial, llevada a cabo en la audiencia inicial el 

veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinte (2020) entre el señor 

ASDRUBAL LOZANO BALLESTEROS y la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTA.  
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2. ACEPTAR RENUNCIA del abogado JUAN PABLO NOVA VARGAS, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 74.189.803 y T.P. N° 141.112 del 

C.S. de la J. 

3. RECONOCER personería para actuar al abogado RICARDO ESCUDERO 

TORRES, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.489.195 y T.P. N° 

69.945 del C.S. de la J., conforme al poder otorgado visible en la página 

91 pdf.  

 

4. En firme ésta providencia archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 

 
LYGM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que el 28 de noviembre de 2019, se llevó a cabo la audiencia 

inicial, se procede a programar la AUDIENCIA DE PRUEBAS que trata el artículo 

181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA). De esta manera, se fija el día veinte (20) de noviembre 

de dos mil veinte (2020), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.), como 

fecha y hora para la realización de la citada diligencia. 

 

Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que alleguen la 

documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 

poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 

actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día 

antes de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 

correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El link para la realización de la audiencia será dado a conocer mediante el correo 

electrónico referenciado, el cual se dispone, será carga del apoderado interesado 

en la práctica de la pruebas hacérselo conocer a los testigos decretados así como 

del medio tecnológico a utilizar para el desarrollo de esta, so pena de las 

consecuencia allí anunciadas. Con todo, se reitera que  la audiencia se llevará a 

cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, aplicación que deberán 

descargar en caso de que asistan a la audiencia a través de su teléfono móvil, así 

mismo, se se les remite el siguiente 

link  https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_

gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8  del 

protocolo que se debe observar las partes antes, durante y después de la 

audiencia.   

 

Poner a disposición de las partes y del Ministerio Público el expediente completo 

de la presente controversia en medio digital, que podrá ser consultado aquí1.  

                                                           
1 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjfZdaJw-99Et-BAeJGNRokBTzswkVLSwIvxY1HqQY2HoA?e=jreTye 

  
 

 
  
 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00039-00 

ACTOR(A): MÓNICA PATRICIA OTÁLORA RAMÍREZ 

DEMANDADO(A): SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjfZdaJw-99Et-BAeJGNRokBTzswkVLSwIvxY1HqQY2HoA?e=jreTye
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjfZdaJw-99Et-BAeJGNRokBTzswkVLSwIvxY1HqQY2HoA?e=jreTye


N.R.D. 2019-00039-00 
Demandante: Mónica Patricia Otálora Rámirez 

Demandada: Subred Sur   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
mas 

 

Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3be04b5011c5b9d7a4f4f2f44ebe0c172ec4ee1b110e49407739881adadd36c1 

Documento generado en 09/11/2020 09:10:54 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que el 16 de julio de 2020, se llevó a cabo la audiencia 

inicial, en la que se dispuso, entre otras cosas, que la fijación se la audiencia de 

pruebas decretadas allí se efectuaría mediante auto, se procede entonces a 

programar la AUDIENCIA DE PRUEBAS que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). De 

esta manera, se fija el día 24 de noviembre de dos mil veinte (2020), a las 9:30 

a.m., como fecha y hora para la realización de la citada diligencia. 

 

Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que alleguen la 

documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 

poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 

actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día 

antes de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 

correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El link para la realización de la audiencia será enviado con anterioridad a la fecha 

de la audiencia, conforme a lo indicado en la audiencia inicial, será carga del 

apoderado interesado en la práctica de las pruebas hacérselo llegar a los testigos 

decretados así como del medio tecnológico a utilizar para el desarrollo de esta, so 

pena de las consecuencia allí anunciadas. Con todo, se reitera que  la audiencia 

se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, aplicación 

que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través de su 

teléfono móvil, así mismo, se se les remite el siguiente 

link  https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_

gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8  del 

protocolo que debe observar las partes antes, durante y después de la audiencia.   

 

Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del Ministerio 

Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, que 

podrá ser consultado aquí1. 

 

                                                           
1 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeFyYGU21G9FlFtQMEGFxCEBFK7FcAU5eegMaJ7Zhb6PuQ?e=2DeR06  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2018-00154-00 

ACTOR(A): MARIA MERCEDES GONZÁLEZ DE ARÉVALO 

DEMANDADO(A): CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-
CREMIL- 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeFyYGU21G9FlFtQMEGFxCEBFK7FcAU5eegMaJ7Zhb6PuQ?e=2DeR06
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeFyYGU21G9FlFtQMEGFxCEBFK7FcAU5eegMaJ7Zhb6PuQ?e=2DeR06


N.R.D. 2018-00154-00 
Demandante: María González de Arévalo 

Demandada: CREMIL  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

LYGM 

Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 
escanee el siguiente código QR:   

  
CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS  

  

 

                  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 10 de noviembre 2020, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

_______________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


N.R.D. 2018-00154-00 
Demandante: María González de Arévalo 

Demandada: CREMIL  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), el cual dispone: 

 
“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o de 

la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una 

audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

 

 

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 

Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado 

de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la 

contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se 

notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes. 

 

A través de auto de fecha 20 de noviembre de 2019 (fol.257), el Despacho admitió 

la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 

contestó la demanda, y, propuso excepciones previas que fueron resueltas 

mediante auto del 21 de septiembre de 2002, de conformidad con el artículo 

12 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

Análisis del Despacho. 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2017-00336-00 

ACTOR(A):  DIANA LUCIA MOLINA GAITAN 

DEMANDADO(A): SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2017-00336-00 
Demandante: DIANA LUCÍA MOLINA GAITÁN 

Demandada: SUBRED SUR OCCIDENTE E.S.E   

 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibídem, establece: 

  
“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente.” –Subrayado 

fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia 

sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Finalmente, se pone de presente a las partes que como consecuencia de las 

medidas adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en 

general por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la 

virtualidad se dispuso la creación del correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2017-00336-00 
Demandante: DIANA LUCÍA MOLINA GAITÁN 

Demandada: SUBRED SUR OCCIDENTE E.S.E   

 

SEGUNDO: Señálese el día 18 de noviembre de 2020, a las 11:30 a.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

 

TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ìdem. 

 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 

QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibídem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8


N.R.D. 2017-00336-00 
Demandante: DIANA LUCÍA MOLINA GAITÁN 

Demandada: SUBRED SUR OCCIDENTE E.S.E   

 

NOVENO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

Por Secretaria, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

LYGM 
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, escanee 
el siguiente código QR:   

  

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS  
  

 

             

 

                                                           
1 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed7WGIw1ZG9BnFUanNd_qaIBYpPqk8bGhJz0GYvHWS_R_A?e=97DMTp  

 

                        

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 10 de 

NOVIEMBRE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 

a.m.) 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 
SECRETARIO 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed7WGIw1ZG9BnFUanNd_qaIBYpPqk8bGhJz0GYvHWS_R_A?e=97DMTp
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed7WGIw1ZG9BnFUanNd_qaIBYpPqk8bGhJz0GYvHWS_R_A?e=97DMTp


N.R.D. 2017-00336-00 
Demandante: DIANA LUCÍA MOLINA GAITÁN 

Demandada: SUBRED SUR OCCIDENTE E.S.E   

 
Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

17bd5de8d29543c92a80e7178b465c57fe8d79e73a6ed70712aae0fad3792678 

Documento generado en 09/11/2020 09:10:47 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Agotado el periodo de suspensión de términos judiciales dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 20201, cumplido 
lo señalado en el auto proferido el 03 de agosto de 2018[f.81-83vto], a través del cual 
el Despacho libro mandamiento ejecutivo, y vista la contestación allegada por 
parte de la entidad demandada [fs.87-93], y luego de correr traslado a la parte 
ejecutante de las excepciones de merito [fs.113-114],  sería del caso fijar fecha para 
adelantar la audiencia inicial prevista en los artículos 372 y 373 del CGP aplicable 
por remisión del articulo 443, a los cuales se da por reenvio del art. 299 del CPA; 
no obstante, una vez examinado el expediente, el Despacho vislumbra que en 
esta controversia es procedente dictar sentencia anticipada2. 
 
Para ilustrar esa idea, es pertinente recordar que de conformidad con el artículo 
13.1 del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar 
sentencia anticipada“[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de 
puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha 
normativa de orden procesal es de orden público y, por consiguiente, de 
obligatorio cumplimiento [art. 13 CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se 

hace necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron 

solicitadas, aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades 

previstas en el artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es imperativo dar 

aplicación al Decreto Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de 

prueba que conformarán el material de evidencia para la solución de la 

controversia, probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán 

disponibles para ser consultadas en medio digital, a través del hipervínculo 

respectivo. Así mismo, el Despacho ejercerá el control de legalidad que 

corresponde, según lo normado por el artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

                                                 
1Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2016-00214-00 
ACTOR(A): LUZ ALBA PALOMA BERNAL  
DEMANDADO(A): U.A.E. DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 
MEDIO DE 
CONTROL: 

EJECUTIVO LABORAL  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf


 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Contestación de la demanda: TENER por contestada la demanda, 
por parte de la UAE DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 
 
SEGUNDO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia 
será proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal 
que la ley les otorga, las siguientes: 
 

3.1. Por la Parte Demandante: 

a. Copia de la sentencia proferida dentro el proceso No. 2020-00011-00 del 

Juzgado 25 Administrativo del Circuito, conformada por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda Subseccion D. (fl.15-

24 ) 

b. Copia de la solicitud de cumplimiento a fallo radicada 29 de abril de 2013. 

(fl.49) 

c. Copia autentica de la Resolución No RDP 022263 de fecha 16 de mayo de 

2013 (fl.43-48) 

 

Por la UAE DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP: 

 

a. Documentos aportados como tales por la parte demandante [fs.92- 

b. Expediente magnético (fl.94) 

c. Comprobante de nomina de pago (fl.113-166) 
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO.-Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO.- Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una 

vez revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide 

lo actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqmKkPA7pFRHrOPxYmInIlwBHVWkFJx4zJ7I8VQPPX0ntw?e=d9gWAS  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqmKkPA7pFRHrOPxYmInIlwBHVWkFJx4zJ7I8VQPPX0ntw?e=d9gWAS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqmKkPA7pFRHrOPxYmInIlwBHVWkFJx4zJ7I8VQPPX0ntw?e=d9gWAS


OCTAVO. Personería Adjetiva: RECONOCER personería adjetiva a la abogada 

Luisa Fernanda Lasso Ospina, identificada con cédula de ciudadanía núm. 

1024497062 y portadora de la tarjeta profesional núm. 234063 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderada sustituta judicial de 

la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP, en los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido en el folio 358 del 

expediente digital. 

 

Finalmente, se acepta la renuncia irrevocable del poder como apoderada principal 

de la entidad demandada, el que le fuera otorgada al(a) abogado(a) MARIA 

NIDYA SALAZAR DE MEDINA en atención al memorial radicado el 29 de enero 

de 2020. (Fl. 120) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 10 de Noviembre 

de  2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  

 

 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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CUNDINAMARCA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Mediante auto de fecha 08 de marzo de 2019, este Despacho realizó la liquidación 

del crédito en los siguientes términos: 

 

“PRIMERO: Fijar un saldo insoluto por concepto de intereses moratorios por valor 
de CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($177.555.237), e impartirle 
su aprobación. 
 
SEGUNDO: Conminar a las partes para que, en cada caso, adelanten sin demora 
las gestiones pertinentes a fin de dar cumplimiento a la presente providencia, en 
especial, al representante legal de la UGPP, habida cuenta que tanto el inciso 7° 
del artículo 192 como parágrafo 1° in fine del artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, 
advierten perentoriamente a las autoridades sobre la responsabilidad penal, 
disciplinaria, fiscal y patrimonial que acarrea el incumplimiento de las disposiciones 
sobre los créditos judicialmente reconocidos. 
 
TERCERO: En firme este proveído, por Secretaría envíese copia de esta 
providencia al representante legal de la UGPP, para los efectos legales 
pertinentes. 

(…)”. 
 

 

El H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección 

“C”, decidió sobre el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

ejecutada contra la providencia antes descrita, revocando parcialmente el ordinal 

primero, quedando así: 

 
“…APROBAR la liquidación de crédito por la suma de Ciento Cincuenta y ocho 
Millones Cuatrocientos veinticuatro Mil Ochocientos Veintiséis Pesos con Setenta y 
Dos Centavos $158.424.826.72., por las razones expuestas”. 

 
En consecuencia, por Secretaría REQUIERASE al representante legal de la U.A.E 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

(UGPP), para que se sirva allegar a esta instancia judicial la documental que de 

soporte del cumplimiento según lo ordenado en la providencia de fecha 14 de 

noviembre de 2019 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 

Segunda Subseccion C, dentro del término de diez (10) días, so pena de la 

compulsa de copias a las autoridades penales, fiscales y disciplinarias para las 

investigaciones y sanciones a que haya lugar de conformidad con el inciso 7 del 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2016-00027-00 
ACTOR(A): FEIPE JARAMILLO TRUJILLO   
DEMANDADO(A): U.A.E. DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 
MEDIO DE 
CONTROL: 

EJECUTIVO LABORAL  



artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y el artículo 65 de la Ley 179 de 1994, aunado a la sanción 

establecida en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez  
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     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 
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Para ingresar al micrositio web del 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que el 11 de marzo de 2020, se llevó a cabo la audiencia 

inicial, se procede a programar la AUDIENCIA DE PRUEBAS que trata el artículo 

181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA). De esta manera, se fija el día veintitrés (23) de 

noviembre de dos mil veinte (2020), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 

a.m.), como fecha y hora para la realización de la citada diligencia. 

 

Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que alleguen la 

documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 

poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 

actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día 

antes de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 

correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El link para la realización de la audiencia será dado a conocer mediante el correo 

electrónico referenciado, el cual se dispone, será carga del apoderado interesado 

en la práctica de la pruebas hacérselo conocer a los testigos decretados así como 

del medio tecnológico a utilizar para el desarrollo de esta, so pena de las 

consecuencia allí anunciadas. Con todo, se reitera que  la audiencia se llevará a 

cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, aplicación que deberán 

descargar en caso de que asistan a la audiencia a través de su teléfono móvil, así 

mismo, se se les remite el siguiente 

link  https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_

gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8  del 

protocolo que se debe observar las partes antes, durante y después de la 

audiencia.   

 

Poner a disposición de las partes y del Ministerio Público el expediente completo 

de la presente controversia en medio digital, que podrá ser consultado aquí1.  

                                                           
1 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek6Q00sAqkxDqP_dPtZqV7ABREptNs7Vv_FIqqCzQzLang?e=VP9wTo 

 

 
  
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2015-00135-00 

ACTOR(A): LUZ MARÍA ZABALA GALEANO 

DEMANDADO(A): UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek6Q00sAqkxDqP_dPtZqV7ABREptNs7Vv_FIqqCzQzLang?e=VP9wTo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek6Q00sAqkxDqP_dPtZqV7ABREptNs7Vv_FIqqCzQzLang?e=VP9wTo


N.R.D. 2015-00135-00 
Demandante: Luz María Zabala de Galeano 

Demandada: ugpp 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
mas 

 

Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 
escanee el siguiente código QR:   

  
CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  
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